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INTRODUCCIÓN 
 

El PDOT original, elaborado para el periodo 2019-2022, sentó las bases para la gestión del 
desarrollo y la organización del territorio parroquial, identificando potencialidades, limitaciones y 
desafíos, y estableciendo objetivos, políticas y estrategias para alcanzar un futuro deseado por la 
comunidad. No obstante, la dinámica social, económica, ambiental y política, así como la evolución 
de las necesidades y aspiraciones de los habitantes de Cantón Baños de agua santa hacen 
imperativa la revisión y actualización de este instrumento. 
 
El proceso de actualización del PDOT 2023-2027 se ha llevado a cabo bajo un enfoque 
participativo e inclusivo, involucrando a los diversos actores sociales, económicos, públicos y 
privados presentes en el territorio parroquial. A través de talleres, encuestas, mesas de trabajo y 
otros mecanismos de consulta, se ha buscado recoger las voces y perspectivas de la ciudadanía, 
las organizaciones comunitarias, los representantes de los diferentes niveles de gobierno y los 
sectores productivos. Este ejercicio de diálogo y concertación ha permitido identificar los logros 
alcanzados durante la implementación del PDOT anterior, reconocer los desafíos persistentes y 
emergentes, y definir de manera conjunta las prioridades y lineamientos estratégicos para el nuevo 
periodo de planificación. 
 
La presente actualización se fundamenta en un análisis exhaustivo del contexto territorial actual, 
considerando las tendencias demográficas, socioeconómicas, ambientales, culturales e 
institucionales. Se han incorporado los lineamientos estratégicos definidos en los planes de 
desarrollo de los niveles superiores de gobierno, como el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
las directrices sectoriales relevantes para el desarrollo integral de la parroquia. 
 
El objetivo principal de este PDOT actualizado es orientar la gestión del GADBAS durante el 
periodo 2023-2027 hacia la consecución de un desarrollo territorial armónico, equitativo, sostenible 
y resiliente. Se busca fortalecer la identidad y el patrimonio local, promover la inclusión social y la 
reducción de las desigualdades, impulsar un desarrollo económico diversificado y competitivo, 
garantizar la protección y gestión sostenible de los recursos naturales y el ambiente, mejorar la 
calidad de vida de la población y fortalecer la gobernanza y la participación ciudadana. 
 
El documento se estructura en el Diagnostico, la Propuesta y el modelo territorial deseado, cada 
sección presenta información relevante y detallada que sustenta las decisiones y orientaciones 
plasmadas en el plan. 
 
En definitiva, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GADBAS 2023-2027 se erige 
como una hoja de ruta fundamental para guiar las acciones del gobierno parroquial y de todos 
los actores del territorio, con el firme propósito de construir un futuro próspero y sostenible 
para la comunidad del Cantón Baños de agua santa. Su implementación y seguimiento 
continuo son esenciales para alcanzar los objetivos propuestos y responder de manera 
efectiva a las necesidades y aspiraciones de sus habitantes. 
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1 FASE 1: DIAGNÓSTICO DEL PDOT- GADBAS 

 

1.1 OBJETIVOS 

1.1.1 Objetivo General   

Actualizar el Diagnóstico del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT del Cantón 
Baños de Agua Santa, que permita obtener una visión estratégica del cantón para formular el 
ñModelo Territorial Actual MTAò, de acuerdo con la normativa nacional vigente. 

1.1.2   Objetivos Específicos  

Actualizar y complementar el PDOT del GADBAS considerando los siguientes aspectos señalados 
en la Guía de Actualización del PDOT establecido por la SNP: 
ü Caracterización General del Territorio 

ü Análisis por Sistemas 

ü Análisis Estratégico 

ü Sistematización de Problemas 

ü Priorización de Problemas 

ü Modelo Territorial Actual 

Verificar los niveles de cumplimiento del PDOT vigente del GADBAS para definir los correctivos 
pertinentes en concordancia con lo establecido en la Estrategia Territorial Nacional y el Plan de 
Desarrollo para el nuevo Ecuador 2024 ï 2025. 
Incorporar al PDOT los ejes programáticos, proyectos y visión estratégica del Plan de Gobierno 
Municipal de la gestión 2023-2027. 
Definir la Agenda de Participación Ciudadana, bajo los términos establecidos en la normativa legal 
vigente, contemplando la participación activa y concertada de los actores ciudadanos del cantón y 
representantes de las instancias de gobierno a nivel local, regional y nacional. 
Recopilar los aportes participativos con el fin de sistematizarlos para que sean contemplados según 
su pertinencia en el proceso de actualización del PDOT y su Ordenanza. 
Presentar el informe de Diagnóstico al Consejo Cantonal de Planificación del GADBAS para su 
revisión y aprobación. 
Ajustar el ñSistema de Planes Programas y Proyectosò del PDOT considerando los procesos 
participativos y el Plan de Gobierno 2023-2027. 
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1.2 EVALUACIÓN DE INSUMOS TÉCNICOS  

 

1.2.1 Evaluación del PDOT vigente  

El DIAGNÓSTICO del PDOT vigente presenta el análisis del territorio a través de 6 
COMPONENTES: Biofísico; Económico Productivo; Socio Cultural; Asentamientos Humanos; 
Movilidad y Energía; Político Institucional, los cuales han sido tratados extensamente.  
La estructura mencionada debe modificarse para cumplir lo señalado en la Guía de Actualización 
de PDOTs emitida por la SNP. Se determina el cambio de denominación y la fusión de los 
componentes de Asentamientos Humanos con Movilidad y Energía; estableciéndose los 
siguientes 5 SISTEMAS: Físico Ambiental; Asentamientos Humanos; Socio Cultural; Económico 
Productivo; y, Político Institucional. 
En la evaluación se ha considerado además los Lineamientos y Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo PND.  
Para la revisión y análisis del PDOT vigente del GADBAS, se tomó en cuenta la Guía de 
Actualización emitida por la SNP; para lo cual se estructuró la siguiente matriz, la cual señala en 
las 2 columnas de la izquierda los alcances de actualización y en el lado derecho la columna con 
las observaciones al PDOT vigente: 

Tabla 1 Observaciones del PDOT vigente 

ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

CARACTERIZACIÓ
N GENERAL 

 

Información básica 
sobre el territorio 
(superficie, No. de 
habitantes, 
población, etc.) 

El PDOT vigente cubre la información básica sobre el territorio. 
En el literal ñII. GENERALIDADES DEL CANTčNò y ñIII. 
UBICACIčN GEOGRĆFICA, POLĉTICA, Y ALTITUDINALò, se 
mencionan los temas que caracterizan al territorio del Cantón 
Baños de Agua Santa.  

En la etapa de diagnóstico, se actualizarán los datos de población 
de acuerdo al último censo de población y vivienda INEC 2022 y 
sus proyecciones.  

ANÁLISIS POR 
SISTEMAS 

Sistema 

Físico Ambiental 

LINEAMIENTOS Y OBJETIVOS DEL PND 2024-2025 

En el contexto del análisis del sistema físico-ambiental, es 
fundamental considerar los lineamientos y objetivos establecidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND 2024-2025), mismo que 
orienta las políticas y acciones a nivel nacional en diversos 
ámbitos: social, infraestructura, energía y medio ambiente. 
Dentro de los ejes, se enfatizan objetivos específicos y políticas 
dirigidas a garantizar la seguridad integral, la sostenibilidad 
ambiental y la resiliencia ante riesgos naturales y 
antropogénicos, como se indica en la siguiente tabla. 

Objetivos y Políticas del Plan de Desarrollo para el Nuevo 
Ecuador 2024-2025. 



ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
GADBAS 2023-2027 
 

                 Pág. 3                                                                                                                               

 

ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

Tabla 2 Objetivos y políticas del Plan de Desarrollo para el Nuevo 
Ecuador 2024-2025. 

Eje 
Objetivos 

PND 
Políticas 

SOCIAL 

 

Garantizar la 
seguridad 
integral, la paz 
ciudadana y 
transformar el 
sistema de 
justicia 
respetando los 
derechos 
humanos. 

 Impulsar la reducción de 
riesgo de desastres y atención 
oportuna a emergencias ante 
amenazas naturales o 
antrópicas en todos los 
sectores y niveles territoriales. 

Fomentar la cultura de 
prevención de riesgos de 
desastres y la resiliencia 
comunitaria. 

INFRAES-
TRUCTURA, 
ENERGÍA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

Precautelar el 
uso 
responsable de 
los recursos 
naturales con 
un entorno 
ambientalmente 
sostenible 

Garantizar el manejo eficiente 
de los recursos naturales no 
renovables, a través del uso de 
tecnologías sostenibles, que 
permitan optimizar la 
producción nacional de 
hidrocarburos, y demás 
actividades de la cadena de 
valor del sector, con 
responsabilidad social y 
ambiental. 

7.3 Fortalecer el desarrollo 
responsable del sector minero 
a través de estrategias 
integrales que involucren la 
sostenibilidad ambiental y 
social e impulsen el crecimiento 
económico del país 

Conservar y restaurar los 
recursos naturales 
renovables terrestres y 
marinos, fomentando 
modelos de desarrollo 
sostenibles, bajos en 
emisiones y resilientes a los 
efectos adversos del cambio 
climático 

Promover la articulación de 
la gestión ambiental, del 
cambio climático y la 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

reducción del riesgo de 
desastres 

Promover la gestión integral 
e integrada del recurso 
hídrico y su conservación, 
fomentando el derecho 
humano al agua potable en 
cantidad y calidad, y su 
saneamiento; así como, el 
riego y drenaje en un 
entorno adaptativo a los 
efectos del cambio climático. 

Fuente: SNP  2024-2025 
Elaboración: Equipo Consultor, 2024 

ANÁLISIS DEL PDOT VIGENTE 

1. Recursos Naturales no renovables  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua 
Santa para el período 2019-2023 omite la inclusión de un apartado 
dedicado a los recursos naturales no renovables. Esta omisión 
contrasta con las directrices establecidas en la Guía para la 
Formulación/Actualización de los PDOT, que exige un análisis por 
sistemas que abarque esta temática. En consecuencia, se considera 
imperativo que la actualización del PDOT para el período 2023-2027 
incorpore un análisis exhaustivo de los recursos mineros, 
hidrocarburíferos, áridos y pétreos, en consonancia con la categoría 
de recursos naturales no renovables. 

2. Recursos Naturales renovables 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua 
Santa para el período 2019-2023 aborda parcialmente la 
temática de recursos naturales renovables, limitándose a la 
mención de áreas protegidas. Sin embargo, la Guía para la 
Formulación/Actualización de los PDOT establece un alcance 
más amplio, incluyendo el patrimonio hídrico, forestal y natural. 
Por lo tanto, se requiere que la actualización del PDOT 
contemple estos contenidos adicionales. 

No obstante, se reconoce que el PDOT 2019-2023 proporciona 
información relevante sobre suelos (geomorfología y tipos) y 
agua (cuencas y subcuencas), la cual puede servir como base 
para el análisis integral de los recursos naturales renovables en 
la actualización del plan. 

3. Ecosistemas 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

Santa para el período 2019-2023 omite la inclusión de un 
apartado específico sobre ecosistemas, a pesar de que la Guía 
para la Formulación/Actualización de los PDOT exige un análisis 
por sistemas que abarque esta temática. En consecuencia, se 
considera necesario que la actualización del PDOT para el 
período 2023-2027 incorpore un análisis exhaustivo de los 
ecosistemas continentales y frágiles no protegidos. 

No obstante, se reconoce que el PDOT 2019-2023 incluye 
información sobre la fauna y flora del cantón Baños. Esta 
información será evaluada para determinar si requiere 
actualización en el PDOT 2023-2027. 

4. Amenazas Naturales  

En el PDOT del GAD ï Baños de Agua Santa 2019-2023 se 
menciona la temática de amenazas naturales misma que 
contiene las diferentes temáticas de: amenazas volcánicas, 
deslizamientos, movimiento de masas, sísmicos, inundaciones e 
incendios, por ello se observa que se podría actualizar algún 
contenido en caso de que sea necesario, debido a que las 
temáticas abordan un gran contenido de información.  

5. Amenazas Climáticas  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua 
Santa para el período 2019-2023 aborda la temática de 
amenazas naturales, incluyendo amenazas volcánicas, 
deslizamientos, movimientos de masas, sismos, inundaciones e 
incendios. Dada la amplitud de esta temática y la posibilidad de 
cambios en el panorama de riesgos, se sugiere evaluar la 
necesidad de actualizar los contenidos específicos en el PDOT 
2023-2027. 

6. Clima 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua 
Santa para el período 2019-2023 aborda la temática del clima, 
en consonancia con las directrices de la Guía para la 
Formulación/Actualización de los PDOT. Sin embargo, el análisis 
climático se limita a la precipitación y la temperatura, omitiendo 
aspectos relevantes como la humedad, la radiación solar, la 
nubosidad y los vientos. Por lo tanto, se recomienda que la 
actualización del PDOT incluya un análisis exhaustivo de estos 
componentes climáticos adicionales. 

7. Conflictos Ambientales  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua 
Santa para el período 2019-2023 omite la inclusión de un 
apartado específico sobre conflictos ambientales, a pesar de que 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

la Guía para la Formulación/Actualización de los PDOT exige un 
análisis por sistemas que abarque esta temática. En 
consecuencia, se considera necesario que la actualización del 
PDOT para el período 2023-2027 incorpore un análisis 
exhaustivo de los siguientes aspectos: zonas degradadas, 
contaminadas o en amenaza, conflictos de uso y riesgos 
antrópicos. 

8. Zonas de protección, regeneración y recuperación 
ambiental 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua Santa para el 
período 2019-2023 omite la inclusión de un apartado específico sobre 
zonas de protección, regeneración y recuperación ambiental, a pesar 
de que la Guía para la Formulación/Actualización de los PDOT exige 
un análisis por sistemas que abarque esta temática. En consecuencia, 
se considera necesario que la actualización del PDOT para el período 
2023-2027 incorpore un análisis exhaustivo de los siguientes aspectos: 
áreas protegidas, áreas de protección ecológica, áreas verdes 
urbanas, servicios ambientales, áreas especiales de conservación, 
zonas de importancia hídrica, áreas de protección hídrica, bosques 
deforestados en recuperación y proyectos de regeneración y 
recuperación. 

9. Calidad Ambiental  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua 
Santa para el período 2019-2023 omite la inclusión de un 
apartado específico sobre calidad ambiental, a pesar de que la 
Guía para la Formulación/Actualización de los PDOT exige un 
análisis por sistemas que abarque esta temática. Si bien el PDOT 
2019-2023 aborda parcialmente aspectos relacionados con la 
calidad ambiental, como la gestión de residuos sólidos 
(provenientes del camal municipal, residuos sanitarios 
infecciosos peligrosos, planta de tratamiento de lixiviados y 
disposición de basura) y datos climáticos (precipitación y 
temperatura), carece de un análisis integral que incluya otros 
componentes esenciales. 

En consecuencia, se considera necesario que la actualización 
del PDOT para el período 2023-2027 incorpore un análisis 
exhaustivo de la calidad ambiental, abarcando los siguientes 
aspectos: humedad, radiación solar, nubosidad, vientos, 
gestores ambientales, sitios de disposición final, manejo, 
recuperación y reciclaje de residuos sólidos, y economía circular. 

10. Contaminación  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Baños de Agua Santa para el 
período 2019-2023 omite la inclusión de un apartado específico sobre 
contaminación, a pesar de que la Guía para la 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

Formulación/Actualización de los PDOT exige un análisis por sistemas 
que abarque esta temática. No obstante, se reconoce que el PDOT 
2019-2023 aborda parcialmente la contaminación a través de temas 
como la contaminación del recurso hídrico, la contaminación por 
desechos sólidos, la contaminación del aire, suelo y aguas. Esta 
información puede servir como base para la actualización del PDOT 
2023-2027. 

En consecuencia, se considera necesario que la actualización del 
PDOT incorpore un análisis exhaustivo de la contaminación, 
incluyendo los siguientes aspectos adicionales: ruido, emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) y pasivos ambientales. 

Asentamientos 
Humanos 

El sistema de Asentamientos Humanos debe estar alienado con 
los compromisos locales que deberán ser compartidos con las 
diferentes instituciones nacionales, regionales y locales, y de 
manera directa con las comunidades y pobladores del cantón, 
siguiendo las cuatro directrices de la ETN del PND para el nuevo 
Ecuador 2024-2025, guiando la actuación sobre el ordenamiento 
territorial. 

Tabla 3 Alineación del sistema Asentamientos Humanos con 
objetivos y políticas del PNND 2024-2025 

Eje 
Objetivos 

PND 
Políticas 

 

SOCIAL 

Mejorar las 
condiciones de 
vida de la 
población de 
forma integral, 
promoviendo 
el acceso 
equitativo a 
salud, vivienda 
y bienestar 
social. 

Garantizar la 
inclusión social de 
las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante 
su ciclo de vida 

Garantizar el 
derecho a una 
vivienda adecuada 
y promover 
entornos 
habitables, 
seguros y 
saludables 
mediante acciones 
integrales, 
coordinadas y 
participativas, que 
contribuyan al 
fomento y 
desarrollo de 
ciudades y 
comunidades 
inclusivas, 
seguras, 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

resilientes y 
sostenibles. 

Impulsar las 
capacidades 
de la 
ciudadanía 
con educación 
equitativa e 
inclusiva de 
calidad y 
promoviendo 
espacios de 
intercambio 
cultural. 

Garantizar el 
acceso universal a 
una educación, 
inclusiva, 
equitativa, 
pertinente e 
intercultural para 
niños, niñas, 
adolescentes, 
jóvenes y adultos, 
promoviendo la 
permanencia y 
culminación de sus 
estudios; y 
asegurando su 
movilidad dentro 
del Sistema 
Nacional de 
Educación. 

Garantizar la 
preparación 
integral de los 
atletas de alto 
rendimiento y 
reserva deportiva, 
para alcanzar 
logros deportivos. 

Garantizar la 
seguridad 
integral, la paz 
ciudadana y 
transformar el 
sistema de 
justicia 
respetando los 
derechos 
humanos. 

Fortalecer la 
seguridad de los 
Centros de 
Privación de la 
Libertad y Centros 
de Adolescentes 
Infractores y la 
protección de las 
personas privadas 
de la libertad y 
adolescentes 
infractores a través 
de la prevención, 
control y 
mantenimiento del 
orden interno, en el 
marco del debido 
proceso y respeto 
a los derechos 
humanos. 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

Impulsar la 
reducción de 
riesgo de 
desastres y 
atención oportuna 
a emergencias 
ante amenazas 
naturales o 
antrópicas en 
todos los sectores 
y niveles 
territoriales.  

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la ciberseguridad 
en el sector de las 
telecomunicacione
s. 

 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

Fomentar de 
manera 
sustentable la 
producción 
mejorando los 
niveles de 
productividad. 

 Incrementar la 
oferta del sector 
agropecuario para 
satisfacer la 
demanda nacional 
e internacional de 
productos 
tradicionales y no 
tradicionales de 
calidad. 

Fortalecer los 
sistemas 
agroalimentarios y 
prácticas 
innovadoras que 
propendan a la 
sostenibilidad 
ambiental. 

 Incrementar la 
productividad, 
desarrollo y la 
diversificación de 
la producción 
acuícola y 
pesquera, 
incentivando el uso 
de tecnologías 
modernas y 
limpias. 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

 

INFRAESTRUCTUR

A, ENERGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE 

 

Precautelar el 
uso 
responsable 
de los recursos 
naturales con 
un entorno 
ambientalment
e sostenible 

Garantizar la 
sostenibilidad en el 
continuo 
abastecimiento de 
energía eléctrica 
en el Ecuador, con 
el 
aprovechamiento 
óptimo de los 
recursos naturales 
con los que cuenta 
el país; y, 
propender el uso 
racional y eficiente 
de la energía 
eléctrica por parte 
de los 
consumidores. 

 Garantizar el 
manejo eficiente 
de los recursos 
naturales no 
renovables, a 
través del uso de 
tecnologías 
sostenibles, que 
permitan optimizar 
la producción 
nacional de 
hidrocarburos, y 
demás actividades 
de la cadena de 
valor del sector, 
con 
responsabilidad 
social y ambiental. 

Conservar y 
restaurar los 
recursos naturales 
renovables 
terrestres y 
marinos, 
fomentando 
modelos de 
desarrollo 
sostenibles, bajos 
en emisiones y 
resilientes a los 
efectos adversos 
del cambio 
climático. 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

Fortalecer la 
resiliencia de las 
infraestructuras 
para garantizar la 
seguridad de los 
usuarios ante 
riesgos y peligros. 

Promover la 
gestión integral e 
integrada del 
recurso hídrico y su 
conservación, 
fomentando el 
derecho humano al 
agua potable en 
cantidad y calidad, 
y su saneamiento; 
así como, el riego y 
drenaje en un 
entorno adaptativo 
a los efectos del 
cambio climático. 

Impulsar la 
conectividad 
como Fuente 
de desarrollo y 
crecimiento 
económico. 

 Mejorar la 
conectividad digital 
y el acceso a 
nuevas 
tecnologías para la 
población. 

Optimizar las 
infraestructuras 
construidas, 
capacidades 
instaladas y de 
gestión del 
transporte 
multimodal, para 
una movilización 
nacional e 
internacional de 
personas, bienes y 
mercancías de 
manera sostenible, 
oportuna y segura. 

INSTITUCIONAL 

Propender la 
construcción 
de un Estado 
eficiente, 
transparente 
orientado al 

Fortalecer las 
capacidades del 
Estado que 
garanticen la 
transparencia, 
eficiencia, calidad 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

bienestar 
social. 

y excelencia de los 
servicios públicos. 

Fuente: SENPLADES  2024-2025 

Elaborado: Equipo Consultor. 2024. 

En consonancia con la Guía para la Formulación/Actualización 
de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 
2023-2027, emitida por la Secretaría Nacional de Planificación 
en junio de 2023, la actualización del PDOT del GAD de Baños 
de Agua Santa requiere un análisis exhaustivo de las siguientes 
temáticas: 

¶ Distribución demográfica: Análisis detallado de las áreas 
urbanas (amanzanadas), rurales (dispersas), centros 
poblados y grupos históricamente excluidos en todas las 
parroquias del cantón: Baños, Ulba, Río Verde, Río Negro, 
Lligua y San Vicente de Poalo. 

¶ Uso y ocupación del suelo: Delimitación precisa del área 
urbana, identificación de unidades de uso, ocupación y 
aprovechamiento del suelo, actualización del catastro 
urbano y rural, regulación de asentamientos irregulares con 
enfoque de gestión de riesgos, y elaboración/actualización 
de planes de Uso y Gestión del Suelo para cada parroquia. 

¶ Movilidad, conectividad e infraestructura: Evaluación de la 
red de vías, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 
puertos, aeropuertos, sistemas de conectividad, 
telecomunicaciones, equipamientos y redes de 
interconexión energética, riesgos de infraestructura, 
infraestructura inclusiva y flujos y cadenas logísticas. 
Análisis de establecimientos de educación, salud, desarrollo 
infantil, seguridad, centros de atención a grupos prioritarios, 
albergues y espacio público. Evaluación de la 
infraestructura de agua, saneamiento, desechos sólidos, 
hábitat y vivienda en cada parroquia. 

El PDOT vigente presenta las siguientes deficiencias que 
requieren atención prioritaria: 

Asentamientos humanos: Omisión de varios asentamientos 
humanos en las categorías de ordenamiento territorial, lo que 
exige una actualización del componente estructurante del PDOT, 
incluyendo el análisis de los asentamientos en todas las 
parroquias. 

Límites parroquiales: Falta de delimitación precisa de las 
cabeceras parroquiales, lo cual dificulta la planificación territorial. 
Se requiere una delimitación clara de los límites de todas las 
parroquias, con especial atención a la parroquia de Río Negro, 
donde se observa un desarrollo significativo. 
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Análisis Parroquiales: Es de vital importancia que el nuevo PDOT 
contenga un análisis profundo de cada una de las parroquias del 
cantón, ya que cada una presenta necesidades y características 
únicas que deben ser tomadas en cuenta a la hora de realizar la 
planificación territorial. 

La actualización del PDOT debe considerar las particularidades 
de cada parroquia, asegurando una planificación territorial 
equitativa y sostenible para todo el cantón. 

Socio Cultural 

LINEAMIENTOS Y OBJETIVOS DEL PND 2024-2025 

El sistema Socio Cultural, estará alineado con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2024-2025), ubicando políticas y acciones 
descritos en el siguiente cuadro. 

  Tabla 4 Objetivos y Políticas del PND Nuevo Ecuador. 

Eje Objetivos PND Políticas 

SOCIAL 

Mejorar las 
condiciones de 
vida de la 
población de forma 
integral, 
promoviendo el 
acceso equitativo 
a salud, vivienda y 
bienestar social. 

Contribuir a la reducción de 
la pobreza y pobreza 
extrema. 

Garantizar la inclusión 
social de las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante su ciclo 
de vida. 

Implementar programas de 
prevención y promoción 
que aborden los 
determinantes de la salud 
alrededor de los diferentes 
problemas de malnutrición 
en toda la población, con 
énfasis en desnutrición 
crónica infantil-DCI.  

Garantizar el derecho a 
una vivienda adecuada y 
promover entornos 
habitables, seguros y 
saludables mediante 
acciones integrales, 
coordinadas y 
participativas, que 
contribuyan al fomento y 
desarrollo de ciudades y 
comunidades inclusivas, 
seguras, resilientes y 
sostenibles. 
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Impulsar las 
capacidades de la 
ciudadanía con 
educación 
equitativa e 
inclusiva de 
calidad y 
promoviendo 
espacios de 
intercambio 
cultural. 

Impulsar la creación 
artística y las industrias 
culturales.  

Garantizar la 
seguridad integral, 
la paz ciudadana y 
transformar el 
sistema de justicia 
respetando los 
derechos 
humanos. 

Prever, prevenir y 
controlar, con pertinencia 
territorial, los fenómenos 
de violencia y delincuencia 
que afectan a la ciudadanía 
y sus derechos, 
fortaleciendo la 
convivencia pacífica. 

Fuente: SNP  2024-2025 
Elaboración: Equipo Consultor, 2025 

ANÁLISIS SISTEMA (COMPONENTE) SOCIO CULTURAL 
DEL PDOT VIGENTE 2019 - 2023 

El análisis del componente socio-cultural del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT) vigente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal (GADM) de Baños de Agua 
Santa (2019-2023) revela las siguientes características: 

¶ Contenido temático: El PDOT aborda el componente socio-
cultural a través de seis ítems principales: tejido social, 
patrimonio cultural, educación, salud, equipamiento urbano 
y situación social. 

¶ Limitaciones de datos: La información disponible presenta 
limitaciones significativas, ya que gran parte de los datos 
provienen del Censo de Población y Vivienda (CPV) de 
2010. Esta situación exige una actualización con base en 
los datos del CPV 2022, para así contar con información 
actual. 

¶ Necesidad de actualización: La Guía para la 
Formulación/Actualización de PDOT 2023-2027, emitida por 
la Secretaría de Planificación en junio de 2023, establece la 
necesidad de un análisis más amplio y actualizado del 
componente socio-cultural. 

¶ Metodología de análisis: Los análisis realizados en el PDOT 
vigente se basan principalmente en estudios de percepción 
de actores sociales, identificando debilidades, amenazas, 
problemas y potencialidades a nivel cantonal. 

¶ Excepción del patrimonio cultural: El componente de 
patrimonio cultural se destaca por contar con una 
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descripción detallada de los bienes materiales, a diferencia 
de los demás ítems. 

En conclusión, se evidencia la necesidad de una actualización 
exhaustiva del componente socio-cultural del PDOT, 
incorporando datos actualizados y ampliando el alcance del 
análisis para cumplir con las directrices de la guía vigente. 

Económico 
Productivo 

El componente económico del PDOT 2019-2023 del GAD de 
Baños de Agua Santa aborda una variedad de temas, pero 
presenta limitaciones significativas en cuanto a la profundidad del 
análisis y la actualización de los datos. A continuación, se 
detallan los principales hallazgos: 

Población: 

La proyección poblacional de 2019 (24.598 habitantes, 
crecimiento del 2,43%) difiere considerablemente de los datos 
del Censo 2022 (21.908 habitantes, crecimiento del 1,13%), lo 
que evidencia la necesidad de actualizar las proyecciones 
demográficas. 

El análisis de la Población Económicamente Activa (PEA) 
muestra una aproximación razonable con los datos del Censo 
2022, pero se carece de un análisis más detallado de otras 
variables demográficas relevantes. 

Artesanías: 

El análisis cualitativo de las artesanías es insuficiente, ya que 
carece de datos empíricos que respalden las afirmaciones. 

Situación económica: 

El análisis se centra en el financiamiento de microcréditos, pero 
omite información crucial sobre el número de operaciones, 
volúmenes otorgados y tipos de beneficiarios. 

Comercio: 

La descripción de los mercados y la estacionalidad de las ventas 
es superficial, ya que carece de estadísticas de base y fuentes 
de información confiables. 

Servicios: 

La descripción cualitativa de los servicios turísticos es 
insuficiente, ya que carece de datos estadísticos y referencias de 
fuentes de información. 

Turismo: 
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El análisis del turismo es más completo, pero aún podría 
beneficiarse de datos más detallados sobre la capacidad 
instalada y el impacto económico del sector. 

Agricultura, Ganadería y Especies Menores: 

El análisis del componente económico del PDOT 2019-2023 
revela una serie de deficiencias que limitan su utilidad para la 
planificación del desarrollo económico del cantón. La falta de 
datos actualizados, la dependencia de análisis cualitativos y la 
omisión de información clave son las principales limitaciones. Se 
recomienda que la actualización del PDOT incorpore: 

Datos actualizados del Censo 2022 y otras fuentes confiables. 

Análisis cuantitativos y cualitativos que proporcionen una visión 
integral de la economía local. 

Información detallada sobre los sectores productivos, el empleo, 
el turismo y otros aspectos relevantes. 

Fuentes de información confiables, y que sean de conocimiento 
público. 

Un análisis más profundo de las parroquias que componen el 
cantón. 

Al abordar estas deficiencias, el nuevo PDOT podrá servir como 
una herramienta eficaz para impulsar el desarrollo económico 
sostenible del cantón Baños de Agua Santa. 

Político Institucional 

El análisis se centra en la evaluación del componente político 
institucional del PDOT 2019-2023 del GAD Municipal de Baños 
de Agua Santa. Se identifico las fortalezas como las debilidades 
de la estructura y funcionamiento institucional, así como sus 
implicaciones para el desarrollo del cantón. 

1. Capacidad institucional local:  

El GADBAS cuenta con una estructura organizativa 
relativamente detallada, que incluye diferentes niveles y 
unidades, tiene gestión de procesos y cuenta con un equipo 
técnico con un nivel educativo relativamente alto, lo que sugiere 
una capacidad potencial para desarrollar e implementar políticas 
públicas. Sin embargo, la estructura organizacional, 
especialmente a nivel operativo, presenta desafíos que podrían 
limitar la eficiencia y eficacia de la gestión. 

Estructura Organizativa: Faltaría un análisis más profundo de 
la capacidad institucional para ejecutar el PDOT. Es necesario 
evaluar si la estructura actual es adecuada para los desafíos 
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planteados en el plan y si existe el personal capacitado para 
llevar a cabo las acciones previstas. 

Desigualdad de género: La concentración de hombres en 
ciertas áreas laborales podría limitar las oportunidades de 
desarrollo profesional para las mujeres y no reflejar la diversidad 
de la población. 

Nivel educativo: Si bien existe un porcentaje significativo de 
empleados con educación superior, el hecho de que un 63% 
tenga solo educación básica o bachillerato podría representar 
una limitante para la implementación de proyectos complejos y la 
innovación. 

Actualización tecnológica: No se menciona explícitamente el 
nivel de digitalización de los procesos internos y la utilización de 
herramientas tecnológicas para la gestión municipal. 

Evaluación y seguimiento: Aunque se mencionan procesos de 
evaluación, sería importante conocer con mayor detalle los 
indicadores utilizados y los resultados obtenidos. 

Transparencia: Si bien la información proporcionada es 
detallada, sería deseable contar con datos más específicos sobre 
presupuestos, ejecución de proyectos y resultados. 

Enfoque en el desarrollo local: El PDOT refleja un enfoque en 
el desarrollo local, con una clara identificación de las 
necesidades y potencialidades del cantón. 

2. Gobernanza del riesgo 

La existencia de una unidad de gestión de riesgos indica un 
reconocimiento de la importancia de esta temática, sin embargo, 
no se detallan las acciones concretas implementadas para la 
gestión de riesgos, ni se evalúa la efectividad de estas acciones 

3. Articulación interinstitucional:  

El GADBAS demuestra un alto nivel de articulación con 
diferentes actores a nivel local, provincial y nacional, lo cual 
favorece la coordinación de esfuerzos y la optimización de 
recursos, sin embargo, el PDOT 2019-2023, no se detalla el nivel 
de coordinación y colaboración en la implementación de 
proyectos y políticas públicas. No se detallan los mecanismos 
concretos de coordinación y colaboración con el sector privado. 
Es necesario analizar si existen acuerdos formales, mesas de 
trabajo o proyectos conjuntos que permitan una articulación más 
efectiva. 

4. Actores territoriales y organización social 

En el PDOT 2019-2023, se menciona la participación de juntas 
parroquiales y organizaciones sociales, indica un reconocimiento 
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de la importancia de la participación ciudadana. Pero no se 
detallan los mecanismos de participación ciudadana y la forma 
en que se toman en cuenta sus aportes en la toma de decisiones.  

El Consejo de Participación Ciudadana indica un esfuerzo por 
involucrar a la ciudadanía en los procesos de planificación y toma 
de decisiones. 

5. Participación ciudadana 

En el PDOT 2019-2023, se mencionan los talleres de diálogo 
como mecanismos de participación. Pero no se detalla la 
frecuencia, la profundidad y la representatividad de estos 
espacios de participación. 

Faltan datos concretos sobre los mecanismos de participación de 
estos actores en la planificación, ejecución y evaluación del 
PDOT. Es necesario profundizar en el análisis de la 
representatividad y efectividad de estos espacios de diálogo. 
Aunque se menciona la conformación de talleres de diálogo, falta 
información sobre la frecuencia, profundidad y resultados de 
estos encuentros. Es importante evaluar si estos espacios 
generan insumos relevantes para la toma de decisiones. 

6. Sistema de protección de derechos 

El sistema de protección de derechos abarca un conjunto de 
normas, instituciones y mecanismos destinados a garantizar el 
respeto, la protección y el cumplimiento de los derechos 
humanos. 

En el contexto ecuatoriano, este sistema incluye: 

La Constitución de la República. 

Los tratados internacionales de derechos humanos. 

La Defensoría del Pueblo. 

Los Consejos de Protección de Derechos. 

El sistema judicial. 

En el análisis realizado no se encuentra información específica 
sobre el sistema de protección de derechos. 

El GAD Municipal de Baños de Agua Santa presenta una 
estructura institucional sólida y una buena capacidad de 
articulación con otros actores. Sin embargo, existen áreas de 
oportunidad para fortalecer la gestión municipal y garantizar un 
mayor impacto en el desarrollo local. 

Se recomiendan las siguientes acciones: 
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¶ Fortalecer la perspectiva de género: Promover la equidad 
de género en todos los niveles de la institución, a través de 
políticas y acciones afirmativas, es decir, fortalecer la 
perspectiva de género se basa en la necesidad de promover 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 
todos los ámbitos de la gestión municipal; implementar 
políticas y acciones afirmativas para garantizar la inclusión 
de la perspectiva de género en la planificación, ejecución y 
evaluación de los proyectos y programas del GAD. Esto 
puede incluir la capacitación del personal, la creación de 
espacios de participación para las mujeres y la asignación 
de recursos para proyectos con enfoque de género. 

¶ Invertir en capacitación: Ofrecer programas de 
capacitación continua al personal, con énfasis en temas de 
gestión pública, desarrollo local y nuevas tecnologías. 

¶ Modernizar la gestión: Implementar sistemas de 
información geográfica y herramientas de gestión basadas 
en datos para mejorar la toma de decisiones y la 
transparencia. 

¶ Reforzar la evaluación y el seguimiento: Establecer un 
sistema de monitoreo y evaluación riguroso para medir el 
avance de los objetivos del PDOT y ajustar las estrategias 
según sea necesario. 

¶ Promover la participación ciudadana: Ampliar los 
mecanismos de participación ciudadana y garantizar que las 
decisiones municipales reflejen las necesidades y 
aspiraciones de la población. 

En resumen, el análisis del componente político institucional del 
PDOT 2019-2023 del GAD Municipal de Baños de Agua Santa 
revela una institución con un buen potencial de desarrollo. Sin 
embargo, es necesario continuar trabajando en la consolidación 
de una gestión municipal más eficiente, transparente y 
participativa. 

Etapas SNP Contenido / Conceptualización  

Observaciones 

al PDOT Vigente 

ANÁLISIS 
ESTRATÉGICO 

Lectura crítica del territorio a través de la información de cada sistema territorial. El análisis 
se organiza por las cuatro directrices de la Estrategia Territorial Nacional ETN: 

1. Reducción de Inequidades 
Sociales y Territoriales 

Contiene el Análisis Estratégico de forma individualizada por 
los siguientes ñComponentesò: Biof²sico; Econ·mico 
Productivo; Socio Cultural; Asentamientos Humanos 
Movilidad y Energía; Político Institucional. 

El PDOT vigente no cuenta con el Análisis Estratégico 
Integral del Territorio considerando las directrices de la ETN.  

El PDOT vigente no cuenta con el Análisis Estratégico del 
Territorio considerando las directrices de la ETN.  

 

2. Impulsar productividad y 
competitividad sistémica a 
partir del potenciamiento de 
roles y funcionalidad del 
territorio 

3. Propiciar la mejora de 
infraestructura y uso eficiente de 
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energía en el territorio, 
garantizando sustentabilidad 
ambiental. 

4. Articular la gestión territorial y 
la gobernanza multinivel. 

IDENTIFICACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓ

N DE 
POTENCIALIDADE
S Y PROBLEMAS 
DEL TERRITORIO 

Potencialidades. - Elementos o 
aspectos del territorio que pueden 
aportar positivamente a la 
implementación de políticas, 
programas o proyectos que estén 
encaminados al desarrollo 
territorial.  Se formulan a partir del 
análisis por sistemas y estratégico 
que permite contar con una visión 
integral de la realidad.  

En los componentes analizados en el DIAGNÓSTICO del 
PDOT vigente, se incluye la matriz de Problemas y 
Potencialidades por cada Componente. 

Problemas. - Se refiere a los 
obstáculos, limitaciones o aspectos 
negativos que se presentan en el 
territorio, los cuales requieren de 
atención. Se formulan a partir del 
análisis por sistemas y estratégico 
que permite contar con una visión 
integral de la realidad. 

Desafíos. - Corresponden a los 
retos en los cuales se deben 
centrar tanto los esfuerzos futuros 
(desafíos a largo plazo), como los 
alcanzables a realizar en la gestión 
de gobierno (desafíos de gestión) 
para resolver la problemática 
identificada o para el desarrollo de 
las potencialidades. Se deberá 
considerar las competencias por 
nivel de gobierno, los grupos de 
atención prioritaria y disponibilidad 
presupuestaria para su 
cumplimiento.   

En los componentes analizados en el DIAGNÓSTICO del 
PDOT vigente, No se considera los DESAFÍOS a largo plazo 
y los DESAFÍOS DE GESTIÓN. Se consideran Acciones 
para superar los problemas identificados en cada 
Componente. 

PRIORIZACIÓN DE 
POTENCIALIDADE
S Y PROBLEMAS 

La metodología de 
priorización será definida por 
el equipo técnico del GAD, sin 
embargo, se recomienda 
considerar, al menos, los 
siguientes criterios:  

¶ Apoyo de sectores 
involucrados; Urgencia; 
Ámbito Territorial; 
Capacidad Institucional 

El PDOT vigente No cuenta con la sistematización y 
priorización de problemas 
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MODELO 
TERRITORIAL 
ACTUAL MTA 

El MTA es la representación 
gráfica de la organización del 
territorio, que incluye las 
potencialidades y problemas 
identificados en el análisis 
estratégico. Esta representación 
permite comprender el sistema 
territorial, interacciones, 
relaciones y sinergias para la 
toma de decisiones de los 
procesos de planificación y 
aplicación de políticas públicas, 
de forma participativa. 

En el NIVEL CANTONAL, el MTA 
considerará el COMPONENTE 
ESTRUCTURANTE del Plan de 
Uso y Gestión del Suelo vigente; 
incluirá aquellas potencialidades 
y problemas que puedan ser 
ubicadas territorialmente, a partir 
de información base disponible, 
sobre cada unidad territorial 
definida por el GADBAS.   

Para la formulación del modelo 
territorial actual se deberá 
considerar, para las unidades 
territoriales, las categorías de 
Uso y Gestión del Suelo del 
PUGS del GADBAS: 

Å Suelo urbano:  Consolidado; 
No consolidado; Protección. 

Å Suelo rural: Producción; 
Aprovechamiento extractivo; 
Expansión urbana; Protección. 

El Modelo Territorial Actual del Cantón Baños de Agua Santa 
refleja las actividades que se realizan en el Cantón, 
especialmente aquellas turísticas que se generan en el Eje 
Baños de Agua Santa hasta Río Negro. El Modelo identifica 
los Parques Nacionales Llanganates y Sangay como zonas 
de protección y preservación, bajo el régimen del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas. 

El Modelo Actual incluye la cobertura de usos de suelo; sin 
embargo, No están clasificadas según las siguientes 
categorías de Uso y Gestión de Suelo definidas en la 
normativa vigente:  

¶ Suelo urbano:  Consolidado; No consolidado; 
Protección. 

¶ Suelo rural: Producción; Aprovechamiento 
extractivo; Expansión urbana; Protección. 

PROPUESTA 

Propuesta largo plazo  

¶ Visión de desarrollo  
Se construye a partir del 
modelo territorial actual, 
potencialidades y desafíos 
priorizadas en el diagnóstico. 

¶ Objetivos de desarrollo  

Grandes líneas de desarrollo que 
guían las intervenciones 
territoriales. Consideraciones 
para la construcción. 

La Propuesta orienta y prioriza el desarrollo a través de la 
formulación y definición de estrategias de desarrollo en cada 
Componente del PDOT las cuales se formulan para el 
período 2020-2032. 

 

La VISIÓN DE DESARROLLO del PDOT vigente se 
construye considerando la Guía de SENPLADES 2019. 
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Propuesta de Gestión de 
Mediano Plazo 

¶ Análisis funcional de unidades 
territoriales Identificación y 
ubicación de desafíos por 
unidad territorial. 

¶ Objetivos, políticas, metas, 
indicadores Definidos a partir 
de los desafíos de gestión 
identificados durante el 
diagnóstico, así como del 
análisis de las competencias 
de cada nivel de gobierno. 

¶ Planes, programas, proyectos 
y presupuestos  

Definidas en el marco de las 
competencias de cada nivel de 
gobierno Alineación: ODS y 
planificación nacional. 

La metodología para establecer los objetivos de desarrollo 
del Cantón Baños de Agua Santa se construyó considerando 
la Guía de SENPLADES 2019.  

Los aspectos tratados en la propuesta del PDOT vigente, se 
deben actualizar y ajustar al formato establecido por la Guía 
de Actualización de la Secretaría Nacional de Planificación 
SNP. 

Modelo territorial deseado 
Identificación del territorio que se 
espera alcanzar en el futuro 
mediante la representación 
gráfica y descrita, principalmente, 
de los proyectos. 

El modelo territorial deseado 
debe detallar en un mapa o 
corema las formas de utilización 
y manejo de las distintas 
unidades de intervención de 
acuerdo con los planes, 
programas y proyectos, en el 
marco de las competencias del 
GAD. 

La construcción del Modelo Territorial Deseado, que 
actualmente define Categorías de Ordenamiento Territorial, 
debe ajustarse al formato determinado por la Guía de 
Actualización de la Secretaría Nacional de Planificación SNP 
de acuerdo a la siguiente disposici·n: ñLas unidades de 
intervención deberán considerar los tratamientos de las 
categorías de Uso y Gestión del Suelo definidos en el PUGS, 
de acuerdo a la siguiente Clasificación y Subclasificación del 
Suelo:  

¶ Suelo urbano:  
o Consolidado: Conservación, sostenimiento y 

renovación. 
o No consolidado: Mejoramiento integral, consolidación y 

desarrollo 
o Protección: Conservación y recuperación.  

¶ Suelo rural:  
o Producción: promoción productiva, recuperación o 

mitigación. 
o Aprovechamiento extractivo: promoción productiva, 

recuperación o mitigación.  
o Expansión urbana: Desarrollo.  
o Protecci·n: Conservaci·n y recuperaci·n.ò 

 

MODELO DE 
GESTÍON  

¶ Inserción estratégica territorial  
Se identifica la participación y 
las intervenciones del GAD en 
relación a iniciativas que se 
desarrollan en el territorio por 
parte de otros actores 

El Modelo de Gestión estructurado en el PDOT vigente, debe 
ajustarse al formato de la Guía de Actualización definido por 
la SNP. 
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ETAPAS SNP 
CONTENIDO / 

CONCEPTUALIZACIÓ
N 

OBSERVACIONES 

AL PDOT VIGENTE 

(asociaciones, academia, 
ONG, OSC, otros). 

¶ Formas de gestión 
(articulación para la gestión)  
Definición de mecanismos de 
articulación para la ejecución 
de programas, planes y 
proyectos.  

¶ Estrategias transversales  
Propuesta de estrategias de 
enfoques de igualdad, riesgos, 
cambio climático, combate a 
desnutrición crónica infantil. 

¶ Seguimiento y evaluación 

Definición de estrategias de 
seguimiento y evaluación 
vinculadas a la planificación 
nacional. 

Fuente: SNP  2024-2025 
Elaboración: Equipo Consultor, 2025 
 

1.2.2 Análisis de la Ordenanza vigente que aprueba el PUGS y la Actualización del PDOT 

2019-2023 

En el ejercicio de la competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

cantonales o distritos metropolitanos tienen sobre el uso y control del suelo, está a su cargo 

formular los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), y de Uso y Gestión del Suelo 

(PUGS), conforme lo prescrito en los Arts. 264 numerales 1 y 2, y 266 de la Constitución de la 

República del Ecuador; Art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Arts. 55 

literales a), b), y 85 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización-COOTAD; Arts. 1 y 27, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo-LOOTUGS; y, Arts. 7, 8, 9, 10 del Reglamento a la LOOTUGS. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT, es el instrumento de planificación que 

contiene las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las 

decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del 

territorio, que tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 

manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición 

de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, que tiene una vigencia de 

10 a 20 años e imperativamente ser actualizado en el primer año del siguiente período de mandato 

de las autoridades locales, conforme lo prescrito en los Arts. 41 y 48 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas; Art. 106 numeral 1; Quinta Disposición Transitoria de La Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, modificada por el art. 46 de la Ley 
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Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas; y, art. 8 literal a) y Tercera Disposición 

Transitoria del Reglamento General a la LOOTUGS.  

El Plan de Uso y Gestión del Suelo-PUGS, es un instrumento de planificación y gestión que nace 

a partir de la promulgación de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

en el año 2016, que tiene como objetivos establecer los modelos de gestión del suelo y financiación 

para el desarrollo, que debe actualizarse al principio de cada período de gestión. El PUGS debe 

ser aprobado conjuntamente con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de acuerdo con 

lo dispuesto en los Arts. 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, Art. 106 numeral 1 y Quinta Disposición 

Transitoria de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo y, 10, 11 y 

Tercera Disposición Transitoria de su Reglamento General. 

Las políticas y disposiciones de los planes de desarrollo, ordenamiento territorial, y de uso y 

gestión del suelo, se implementarán y complementarán en el tiempo, mediante la formulación de 

planes urbanísticos complementarios propuestos que son: los planes maestros sectoriales, planes 

zonales, planes parciales y planes especiales, los instrumentos de planeamiento del suelo, 

constituidos por: polígonos de intervención territorial, tratamientos urbanísticos, y estándares 

urbanísticos; e, instrumentos de gestión del suelo, que son: Instrumento para la distribución 

equitativa de las cargas y los beneficios (unidades de actuaciones urbanísticas), instrumentos para 

intervenir la morfología urbana y la estructura predial (reajustes de terrenos, integración 

inmobiliaria, fraccionamientos, particiones o subdivisiones, cooperación entre partícipes), 

instrumentos para regular el mercado de suelo (derecho de adquisición preferente, declaratoria de 

desarrollo y construcción prioritaria, declaratoria de zonas especiales de interés social, 

afectaciones, derecho de superficie, bancos de suelo), instrumentos de financiamiento del 

desarrollo urbano (concesión onerosa de derechos), instrumentos para la gestión del suelo de 

asentamientos de hecho (declaratoria de regularización prioritaria), conforme lo prescrito en los 

Arts. 31, 40, 47, 49, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 64, 65, 67, 69, 70, 71, 72, 74 y 76 de la Ley Orgánica 

de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo. 

La Ordenanza que Aprueba la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

PDOT 2019-2023; y, el Plan de Uso y Gestión del Suelo, PUGS 2019-2031 del cantón Baños de 

Agua Santa, fue aprobada en sesiones de Concejo realizadas los días jueves 29 de octubre y 

lunes 14 de diciembre del 2020, en primer y segundo debate respectivamente; siendo publicada 

en el Registro Oficial Edición Especial No. 1432 del 29 de diciembre del 2020, y reformada 

mediante Ordenanza reformatoria publicada en el Registro Oficial Edición Especial Nº 181 de 06 

de mayo de 2022. 

La estructura de las Ordenanzas, en ambos casos responden en su articulado a consideraciones 

generales de aplicación, vigencia, modelos de gestión, alineación con el sistema nacional de 

planificación, entre otros. Sin embargo, los Anexos que constituyen el Plan de Ordenamiento 

Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo fueron sustituidos con el artículo 10 de la Ordenanza 

reformatoria. 
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Existe una gran diferencia en los insumos de la Ordenanza original en comparación a su reforma, 

el análisis se centrará en el documento correspondiente al Plan de Uso y Gestión del Suelo, en 

función de que sus regulaciones son de carácter obligatorio para todas las personas públicas y 

privadas, naturales y jurídicas ya que constituye un instrumento de Planificación a diferencia del 

Plan de Ordenamiento Territorial cuya naturaleza es mandataria para los entes públicos y 

orientativa para los administrados. 

El Plan de Uso y Gestión aprobado con la Ordenanza del año 2020 presentó una estructura y 

redacción de carácter normativo, incluyendo articulados en su cuerpo, lo cual tiene sentido ya que 

las disposiciones del PUGS constituyen normativa de obligatorio cumplimiento. En el caso del 

documento aprobado en la actualización, presenta una redacción que incluye un tipo de 

diagnóstico que articula a las definiciones territoriales, a manera de memoria técnica, lo cual en la 

aplicación de la normativa puede generar confusiones al momento de la gestión administrativa y 

al administrado.  

Componente Estructurante  

El PUGS vigente determina como parte del componente estructurante una serie de ítems referidos 

a: 

¶ Análisis de Asentamientos humanos 

¶ Análisis de Sistemas Públicos de Soporte 

¶ Modelo de Ciudad y desarrollo urbano-Rural 

¶ Análisis e interpretación de la estructura-urbano rural 

En el desarrollo de estos temas se introducen datos y análisis que propiamente no corresponden 

con el establecimiento de regulaciones, si no que forman parte de un estudio de situación actual y 

diagnóstico como por ejemplo los análisis morfológicos y estructura vial, sin embargo, existe el 

establecimiento de los contenidos normativos respecto a la clasificación y subclasificación del 

suelo con datos de ocupación y cartografía que delimita este componente. 

El componente estructurante además cuenta con análisis de susceptibilidades y amenazas, 

mismos que deben tener correspondencia o consecuencia normativa relacionada a la gestión de 

riesgos, alineándose a disposiciones normativas que regulen la aplicación de esta información en 

el territorio, tales como requisitos para habilitación y edificación, informes de las entidades 

competentes, entre otros.  

Componente Urbanístico  

El Plan de Uso y Gestión de Suelo presenta en su estructura las siguientes determinaciones 

respecto al componente urbanístico, de manera general: 

Determinación de los polígonos de intervención Territorial. - En este apartado se presenta una 

serie de temas, que, si bien justifican la determinación de PITS, se encuentran desordenados sin 

alineación entre sí, ya que se tratan diversos temas con análisis estadísticos, caracterización de 
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edificaciones y tejido social, actividades económicas, entre otros. Estos análisis no corresponden 

a ningún tipo de disposición normativa conexa, y son propios de los sistemas que se incluyen en 

el PDOT 

La determinación de Tratamientos Urbanísticos se desarrolla de manera más precisa, generando 

indicaciones de su aplicación conforme lo determina la LOOTUGS, su reglamento y las 

Resoluciones del Concejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo. 

La determinación de aprovechamientos urbanísticos en primer término  desarrolla los usos de 

suelo, con una reiterada mención a los establecidos en las resoluciones del Concejo Técnico de 

Uso y Gestión de Suelo, y se ata directamente con la clasificación de Actividades económicas y 

zonificación de usos, lo cual se refleja en la cartografía, sin embargo no existen disposiciones 

específicas sobre condiciones de implantación, protección del patrimonio, entre otras que se 

articulen con otros instrumentos normativos nacionales o municipales. 

Los retiros, formas de ocupación y edificabilidad se encuentran definidos de manera general, 

existiendo normas específicas para su aplicación o atados a los procedimientos establecidos en 

las normas municipales para permisos de construcción o habilitación de suelo. 

El componente urbanístico también establece estándares urbanísticos, mismos que son 

instrumentos de planeamiento y no parte del aprovechamiento urbanístico conforme se estructura 

en el PUGS vigente, los estándares propuestos no definen con claridad reglas técnicas a ser 

aplicadas ni tampoco indicadores a alcanzar, siendo únicamente una descripción de 

equipamientos existentes, por lo que no responden a la determinación de estándares. Además, se 

proponen nuevos equipamientos, redes de infraestructuras de servicios básicos entre otras, lo cual 

corresponde a definición de proyectos por fuera de lo que deberían ser estándares urbanísticos, 

ya que guardan relación con el componente estructurante. 

Además, dentro del componente urbanístico se determinan nuevas propuestas viales con costos 

de ejecución, materia que no corresponde a la determinación de norma urbanística y que debería 

constituir un anexo o instrumento de ejecución de proyectos.  

En la determinación de zonas de interés social y VIS no hay un análisis que genere estas zonas, 

únicamente hay determinación de predios de dominio privado, lo cual dificulta la gestión de estas 

zonas y no genera ninguna consecuencia de afectación a estos predios ya que no hay 

disposiciones conexas. 

De manera general, se puede establecer que el componente urbanístico carece de una estructura 

que responde a la LOOTUGS y sus componentes. Además, se evidencia una desconexión entre 

lo determinado por el PUGS y las demás normas municipales que permiten la aplicación 

administrativa y procedimental de las normas sustantivas planteadas. El componente urbanístico 

del PUGS vigente no representa una determinación de normas de carácter exigible más allá que 

la definición zonificada de usos y edificabilidad, por lo que se evidencia un vacío normativo en la 

aplicación y una desconexión entre las normas sustantivas y los procesos que mantiene el GAD 

para el ejercicio de sus funciones. La definición de proyectos no es materia del componente 
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urbanístico, por lo que no es recomendable mantener costos de ejecución en este instrumento ya 

que no hay una ejecución o planificación programada de los mismos. Por último, el PUGS no tiene 

determinación alguna sobre la definición de otros tipos de planes complementarios, tales como 

planes maestros sectoriales o planes parciales, por lo cual no hay una conexión con estos 

instrumentos que complementan al PUGS, conforme lo determina la normativa nacional vigente. 

Herramientas de Gestión 

El Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) de Baños presenta definiciones y procesos de gestión 
ambiguos, lo que dificulta su aplicación práctica en los procedimientos administrativos municipales. 
Específicamente: 

¶ Falta de detalle:  
o La mayoría de los instrumentos de gestión se definen de manera general, sin 

especificar los pasos y flujos de trabajo necesarios para su implementación. 
o Esto dificulta la conexión entre la planificación y la ejecución en la administración 

municipal. 
¶ Ausencia de normativa secundaria:  

o Si bien la normativa secundaria podría subsanar la falta de detalle, el PUGS 
carece de disposiciones generales o transitorias que guíen la elaboración de estos 
reglamentos. 

¶ Planes urbanísticos complementarios indefinidos:  
o Se mencionan planes urbanísticos complementarios como herramientas de 

gestión, pero estos no están definidos ni regulados dentro del PUGS, creando 
incertidumbre. 

¶ Delimitación territorial ausente:  
o Instrumentos como la regularización de asentamientos humanos de hecho y 

consolidados carecen de delimitación territorial clara, lo que debería ser un 
componente esencial del PUGS. 

¶ Concesión Onerosa de Derechos:  
o La propuesta de dos fórmulas y requisitos para la Concesión Onerosa de 

Derechos requiere una regulación más específica, que incluya:  
Á Formas de pago. 
Á Destino de los fondos. 
Á Atribuciones claras. 

o Por lo que se recomienda el desarrollo de normativa secundaria. 

Recomendaciones: 

¶ Desarrollar normativa secundaria: Elaborar reglamentos y ordenanzas que detallen los 
procedimientos y flujos de trabajo para cada instrumento de gestión. 

¶ Definir planes urbanísticos complementarios: Establecer claramente los objetivos, 
alcances y regulaciones de los planes urbanísticos complementarios mencionados en el 
PUGS. 

¶ Incorporar delimitación territorial: Incluir la delimitación territorial precisa para todos los 
instrumentos que lo requieran, especialmente la regularización de asentamientos 
humanos. 

¶ Especificar la Concesión Onerosa de Derechos: Detallar las formas de pago, el destino de 
los fondos y las atribuciones relacionadas con la Concesión Onerosa de Derechos. 
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¶ Crear flujos procedimentales: Elaborar instructivos de flujos procedimentales para cada 
instrumento, y que estos sean de conocimiento público. 

¶ Mejorar la definición de los instrumentos de gestión: Realizar definiciones más claras y 
precisas, que permitan su correcta aplicación. 

Al implementar estas mejoras, el PDOT Baños podrá contar con instrumentos de gestión más 
claros, efectivos y aplicables, lo que contribuirá a un desarrollo urbano más ordenado y sostenible 

Disposiciones Generales y Transitorias 

La Ordenanza de aprobación contiene disposiciones generales y transitorias insuficientes para el 

cumplimiento de las regulaciones establecidas por el Plan de Uso y Gestión de Suelo, ya que no 

genera un marco institucional suficiente que se encargue de la actualización de procesos y trámites 

administrativos. Asimismo, no existen disposiciones derogatorias expresas o tácitas sobre 

instrumentos que se contrapongan a esta ordenanza, la cual tiene una jerarquía superior a otro 

tipo de instrumentos municipales que se le puedan contraponer. En la práctica, la ausencia de 

normas claras y disposiciones de obligatorio cumplimiento, tanto en la Ordenanza como en el 

Anexo del Plan de Uso y Gestión de Suelo pueden generar conflictos entre la administración y los 

administrados. 

Ordenanza Sustitutiva a la publicada en el Registro Oficial Edición Especial Nº 686 de 29 de 

diciembre de 2022 

Este cuerpo legal contiene las disposiciones de uso y ocupación del suelo, así como normativa 

técnica fundamentada en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y 

Gestión de Suelo, principalmente. Con base en las disposiciones de la normativa nacional vigente 

y la reglamentación del Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo, este cuerpo normativo no 

puede contraponer, ni modificar las disposiciones del Plan de Uso y Gestión de Suelo por ser 

normas específicas sobre la materia territorial. 

La Ordenanza, además de establecer un marco institucional, administrativo también refleja las 

disposiciones del Plan de Uso y Gestión de Suelo, definiendo conceptualmente sus componentes 

de normativa técnica, tales como clasificación de suelo, tratamientos, aprovechamientos 

urbanísticos, e incluso resume la norma técnica de los instrumentos de planificación. 

Si bien, en estricto sentido esta Ordenanza no se superpone jerárquicamente con la Ordenanza 

de aprobación del Plan de Uso y Gestión de Suelo, contiene normativa que debería, 

estratégicamente, estructurarse en un único cuerpo normativo que presente, por un lado las 

disposiciones técnicas con claridad, y por otra parte, defina los procedimientos adjetivos que 

instrumenten a los órganos municipales para el ejercicio de las competencias inherentes al uso, 

control y gestión del suelo. 

1.2.3 Situación del sistema de planes programas y proyectos (Informe de la situación actual) 

Al realizar una revisión de los presupuestos liquidados respecto a cada uno de los años 

comprendidos entre 2019 y 2023, se constata que los proyectos listados en el PDOT de ese 
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período no fueron presupuestados, por tanto, no se registraron en el presupuesto inicial de cada 

año, no existe valores codificados, comprometidos, devengados o pagados. A continuación, se 

detallan los proyectos: 

Tabla 2 Proyectos PDOT  

PROYECTOS PDOT 2019 - 2023 EJECUCIÓN 

¶ Proyecto de la guía turística y gastronómica de Baños de 

Agua Santa 

No consta en los presupuestos del período 

¶ Desarrollar con la empresa privada Fam trips y press trips 

como estrategia de marketing para potenciar el turismo a 

través de canales de logística y publicidad a bajo costo 

No consta en los presupuestos del período 

¶ Proyecto con las cooperativas de buses, taxis y 

camionetas del Cantón para la promoción turística a 

través de microperforados 

No consta en los presupuestos del período 

¶ Proyecto para transforma la materia prima de la caña de 

azúcar en cuadernos generando trabajo y empleo dignos 

de calidad, incentivado el sector productivo 

No consta en los presupuestos del período 

¶ Convenios interinstitucionales y ONGs por otorgar 

facilidades de financiamiento y microcrédito para los 

emprendedores 

No consta en los presupuestos del período 

¶ Realizar programas de promoción turística con 

instituciones públicas y privadas 

No consta en los presupuestos del período 

¶ Programa permanente de capacitación para el comercio 

agro y acuacultura 

No consta en los presupuestos del período 

Elaboración: Equipo Consultor 2025 

El diagnóstico del PDOT del Cantón Baños de Agua Santa (GADBAS) se basó en el seguimiento 
y evaluación de su implementación, realizado con información proporcionada por el propio 
GADBAS. Este proceso se llevó a cabo por componente, en concordancia con la Guía 
Metodológica de la Secretaría de Planificación para la elaboración de informes de seguimiento de 
PDOTs. El seguimiento implicó un análisis mensual de la ejecución presupuestaria del POA 2022, 
identificando el nivel de cumplimiento de metas, programas, proyectos y subproyectos asociados 
a los componentes: biofísico, socio cultural y participación ciudadana, económico productivo, 
asentamientos humanos, movilidad redes conectividad y político institucional. La evaluación se 
centró en el análisis de los 121 procesos que se encuentran en el Sistema Oficial de Contratación 
Pública, a continuación, se presenta un desglose de estos procesos: 
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Gráfico 1. Procesos en el Sistema Oficial de Contratación Pública 

 
Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

Para el efecto, se ha considerado: 

¶ Revisión del Modelo de Gestión (Base de Proyectos), cuantificación total, identificación 
porcentual, revisión de componentes de desarrollo, análisis contextual de los proyectos 
correspondientes. 

¶ Análisis PDyOT y POA de los años 2020, 2021, 2022, 2023. verificación financiera para la 
asignación de recursos, constatación documental de la asignación de recursos. 

¶ Totalización de proyectos por cada programa, representación porcentual y gráfica. 

¶ Presentación de resultados basados en el análisis estadístico lineal, es decir, a través del 
cálculo entre la totalidad de los proyectos del PDyOT dividido para el total de proyectos 
por cada componente, de esta manera tenemos una relación directa. 

¶ Una vez aplicado este proceso de evaluación, se procede a la presentación sucinta en 
cuadros temáticos y posteriormente a la representación gráfica. 

Una vez realizada la exposición de resultados estadísticos, se procede a la interpretación de estos. 

En la siguiente tabla se muestra el cumplimiento con el número total de proyectos desde el 2019 
al 2023. 

Tabla 3. Consolidado de cumplimiento de proyectos PDOT 2019-2023 

ANALISIS DEL PDYOT 2019 - 2023 

COMPONENTES NO CUMPLIÓ CUMPLIÓ  
% DE 
CUMPLIMIENTO 

BIOFISICO 3 0 3,09% 

ECONÓMICO PRODUCTIVO 18 0 18,56% 

SOCIO CULTURAL 8 3 8,25% 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
MOVILIDAD, ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

64 25 65,98% 

POLITICO INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA 

4 3 4,12% 

TOTAL 97 31 100% 

Fuente: Varias 
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Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

1.2.4 Modelo de Gestión  

El Modelo de Gestión expuesto en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el 2019 ï 2023, 

fue formulado en atención al marco jurídico que parte de la Constitución del Estado, respecto a roles y 

competencias de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, el inherente marco de leyes como 

el COOTAD y distintas normativas. Está sistematizado en una Matriz que concluye, a nivel de cada 

componente en el alineamiento de la programación de programas y proyectos, exclusivamente, al Plan 

Nacional de Desarrollo en torno a sus objetivos, metas y ejes. 

En este sentido, no establece las respectivas estrategias y procesos de gestión en sincronía con el marco 

institucional a través de las unidades administrativas generadoras de valor, con las cuales se logra la 

consecución de objetivos, que articulan programas y proyectos y, tampoco, se establecen, en forma 

transversal, temas relacionados con protección de derechos, gestión de riesgos, estrategias frente al 

cambio climático y medidas para la reducción de la desnutrición clónica. En el entorno municipal, no 

establece una articulación interinstitucional. 

De otra parte, no se evidencia una estrategia para el seguimiento de la programación y tampoco un modelo 

de evaluación respecto al cumplimiento de objetivos y metas establecidas en el Plan. 

Se destaca en el ámbito de la planificación, las propuestas de proyectos registradas en el PDOT 2019 ï 

2023, respecto al Sistema Económico Productivo, no fueron considerados en la programación 

presupuestaria. Por tanto, se puede señalar que se manifestó una disociación entre planificación y 

prepuesto. 

El presupuesto codificado y devengado, sin considera el año 2020 por ser atípico, registra una consecutiva 

disminución especialmente entre los años 2022 y 2023.  Resultando el último año ser el más bajo, además 

las tasas de ejecución del presupuesto se ubican en alrededor de las dos terceras partes. 

Tabla 4  Presupuesto de gastos ï liquidación  

Año Inicial Reformas Codificado Compromiso Devengado 
Tasa 

devengamiento 

2019 22.642.090 -5.359.790 17.282.300 12.413.537 11.322.171 65,5 

2020 16.982.726 -722.319 16.260.407 9.358.661 8.580.631 52,8 

2021 16.530.653 759.586 17.290.239 10.537.540 10.463.241 60,5 

2022 16.964.209 -0 16.964.209 13.060.424 11.362.568 67,0 

2023 16.964.209 -1.569.021 15.395.188 10.501.552 10.189.195 66,2 

Fuente: Dirección Financiera  

Elaborado por: Equipo consultor, 2024 

El presupuesto por grupo de gasto se concentra especialmente en inversión, seguido por corriente, capital 

y financiamiento, aumentando la proporción del devengado de tipo corriente. Como se aprecia en el cuadro 

a continuación, la ejecución presupuestaria o devengamiento, en términos porcentuales, es mayor en los 
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grupos gasto corriente y gasto financiamiento o cumplimiento de obligaciones y menor en inversión o 

capital, por tanto, no se prioriza el devengamiento en proyectos.  

Tabla 5 Presupuesto 2023 por tipo de gasto  

Grupo Codificado  % Devengado  % Tasa ejecución 

 Corriente   4.372.389   28,4   3.883.579   38,1                    88,8  

 Inversión   9.204.218   59,8   5.049.272   49,6                    54,9  

 Capital   559.780   3,6   177.886   1,7                    31,8  

 Financiamiento   1.258.700   8,2   1.078.459   10,6                    85,7  

Total 15.395.088 100,0 10.189.195 100,0 66,2 

Fuente: Dirección Financiera  

Elaborado por: Equipo consultor, 2024 

1.2.5 Reporte de Alertas de Errores Identificados en la Información Proporcionada por el 

SIGAD.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Baños de Agua Santa ha demostrado un alto 

nivel de cumplimiento de metas a lo largo del período 2019-2023, alcanzando un índice (ICM) 

cercano al 100% según los reportes del SIGAD proporcionados por la Dirección de Seguimiento 

Territorial de la Secretaría Nacional de Planificación remitido mediante Oficio Nro. SNP-SGP-

SS2025-0080-OF. (Ver la siguiente tabla). PDOT 2. Índice de cumplimiento de metas a lo largo del 

período 2019-2023 GADBAS. 

Tabla 6 Índice de cumplimiento de matas a lo largo del periodo 2029-2023 GADBAS  

Año ICM 

2019 0.95 

2020 1.00 

2021 1.00 

2022 1.00 

2023 1.00 

Fuente: Oficio Nro. SNP-SGP-SS-2025-0080-OF.,2025 
Elaboración: Equipo Consultor, 2025 

Sin embargo, del análisis realizado al REPORTE DE IDENTIFICACIÓN DE ERRORES A LA 

INFORMACION INGRESADA AL SIGAD EJERCICIO FISCAL 2023, se presenta las siguientes 

novedades: 

¶ Falta de acta de aprobación del Consejo de Planificación Local: Este es un requisito 

fundamental para la validación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

y su posterior carga al SIGAD. 

¶ Escasa información presupuestaria: La sección dedicada a la información física y 

presupuestaria de los proyectos se encuentra prácticamente vacía. Esto indica una falta 
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de planificación financiera detallada, lo cual es fundamental para la ejecución exitosa de 

cualquier proyecto. 

¶ Errores en la formulación de metas de resultado: Se ha identificado al menos un error 

en la formulación de las metas de resultado, lo que afecta la claridad y precisión de los 

objetivos planteados en el PDOT. 

¶ Ausencia de errores en indicadores: A pesar de los errores en metas, los indicadores 

reportados al sistema no presentan inconsistencias. Sin embargo, la calidad de los 

indicadores depende directamente de la claridad de las metas, por lo que este punto debe 

ser revisado a profundidad. 

¶ Inconsistencias en la información de programas y proyectos: Se han identificado 

errores en la información relacionada con los programas y proyectos, lo que podría afectar 

la planificación y ejecución de las actividades. 

¶ Falta de vinculación con los ODS: A pesar de la importancia de alinear los planes de 

desarrollo local con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), no se evidencia una 

clara vinculación en la información proporcionada 

Estos hallazgos tienen implicaciones significativas para la gestión del GADBAS: 

¶ Riesgo de incumplimiento de metas: La falta de claridad en la formulación de metas y 

la carencia de información presupuestaria detallada aumentan el riesgo de que el 

GADBAS no cumpla con los objetivos establecidos en su PDOT. 

¶ Dificultad en la rendición de cuentas: La falta de información detallada sobre los 

proyectos dificulta la rendición de cuentas a la ciudadanía sobre la ejecución de los 

recursos públicos. 

¶ Vulnerabilidad a la auditoría: La presencia de errores e inconsistencias en la información 

reportada al SIGAD puede exponer al GADBAS a posibles sanciones o medidas 

correctivas por parte de los organismos de control. 

Por lo tanto, se recomienda: 

1. Corregir los errores identificados: Es fundamental que el GADBAS corrija los errores 

identificados en el SIGAD, especialmente en lo referente al acta de aprobación del 

Consejo de Planificación Local y la formulación de metas de resultado. 

2. Revisar exhaustivamente el PDOT: Se recomienda realizar una revisión completa del 

PDOT para identificar y corregir otros posibles errores que puedan afectar la calidad de la 

planificación. 

3. Fortalecer la capacidad técnica del personal: Es necesario capacitar al personal del 

GADBAS en la elaboración de proyectos, la formulación de presupuestos y el uso del 

SIGAD. 

4. Establecer mecanismos de control: Implementar mecanismos de control y seguimiento 

para garantizar la calidad de la información reportada al SIGAD y evitar la repetición de 

errores en el futuro. 

5. Realizar un taller de planificación: Organizar un taller con la participación de técnicos 

municipales, representantes de la sociedad civil y otros actores relevantes para revisar y 
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ajustar el PDOT, poniendo especial énfasis en la formulación de metas claras y 

específicas.  

6. Utilizar herramientas de planificación: Implementar herramientas como matrices 

lógicas o diagramas de flujo para visualizar de manera clara la relación entre objetivos, 

metas, indicadores y actividades.  

7. Fortalecer la vinculación con los ODS: Asegurar que las metas y proyectos del PDOT 

contribuyan al cumplimiento de los ODS, lo cual permitirá alinear la planificación local con 

los objetivos globales de desarrollo sostenible. 

8. Realizar una auditoría interna: Se recomienda realizar una auditoría interna para 

identificar todas las áreas que requieren mejoras en la gestión de la planificación y los 

proyectos.  

9. Establecer un sistema de seguimiento y evaluación: Implementar un sistema de 

seguimiento y evaluación que permita monitorear el avance de los proyectos y medir su 

impacto de manera continua.  

10. Promover la participación ciudadana: Involucrar a la ciudadanía en los procesos de 

planificación y seguimiento para garantizar que los proyectos respondan a las 

necesidades reales de la comunidad. 

El análisis del reporte del SIGAD para el GADBAS revela una serie de deficiencias en la 

planificación y gestión de los proyectos. Estas deficiencias pueden tener un impacto negativo en 

el desarrollo del cantón y en la capacidad del GADBAS para cumplir con sus objetivos. 

Es fundamental que el GADBAS tome medidas urgentes para corregir estos errores y fortalecer 

sus capacidades institucionales. Al implementar las recomendaciones mencionadas, el GADBAS 

podrá mejorar la calidad de su planificación, optimizar la gestión de sus recursos y garantizar un 

mayor impacto en el desarrollo local. 

1.2.6 Revisión y análisis de informes anuales consolidados de seguimiento y evaluación a los 

PDOT 

La revisión y análisis de los informes anuales consolidados de seguimiento y evaluación de los 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) constituyen un pilar fundamental para la 

evaluación del progreso y la eficacia de las políticas públicas implementadas por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD). Estos informes proporcionan un análisis detallado del 

cumplimiento de las metas establecidas, el avance de los programas y proyectos, y permiten 

identificar áreas de mejora. A través de este mecanismo, se pueden tomar decisiones informadas 

para ajustar las estrategias y optimizar la asignación de recursos. 

Sin embargo, se ha observado que no se dispone de la información necesaria por parte del GAD 

de Baños de Agua Santa (GADBAS) para llevar a cabo un análisis exhaustivo del cumplimiento 

de su PDOT. 

1.2.7 Revisión y Análisis de Instrumentos de Planificación 

Los aspectos relevantes de los Instrumentos de Planificación se han identificado a través de una 

matriz que señala en 2 columnas la identificación de los Planes y los contenidos referenciales; y, 
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en la columna derecha se identifican los aspectos relevantes tales como Ejes, Objetivos y Políticas 

que tienen incidencia en los sistemas que se consideran en el proceso de actualización del PDOT 

del GADBAS. 

Tabla 7 Revisión y Análisis de instrumentos de planificación  

Plan 
Contenido/ 
Referencia 

Aspectos Relevantes  

PLAN DE 
DESARROLL
O PARA EL 

NUEVO 
ECUADOR 
2024 ð 2025 

EJE GESTIÓN 
DE RIESGOS 

La construcción 
de este 
instrumento de 
planificación 
fue dirigida por 
la Secretaría 
Nacional de 
Planificación, 
en coordinación 
con la 
Secretaría 
Nacional de 
Gestión de 
Riesgos, en 
conformidad 
con el Código 
Orgánico de 
Planificación y 
Finanzas 
Públicas. Fue 
presentado por 
el presidente de 
la República del 
Ecuador, Daniel 
Noboa y 
aprobado por 
unanimidad en 
el Consejo 
Nacional de 
Planificación, 
mediante 
Resolución 
003-2024-CNP 
de 16 de 
febrero de 2024 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

Aspectos señalados en el PND Nuevo Ecuador 2024-2025 

1. Eje Social 

Objetivo 

Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana y transformar el sistema de justicia 
respetando los derechos humanos. 

Políticas 

¶ Impulsar la reducción de riesgo de desastres y atención oportuna a 
emergencias ante amenazas naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales.  

¶ Fomentar la cultura de prevención de riesgos de desastres y la resiliencia 
comunitaria. 

 

2. Eje Infraestructura, energía y medio ambiente 

Objetivo 

Precautelar el uso responsable de los recursos naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible.  

Políticas 

¶ Garantizar el manejo eficiente de los recursos naturales no renovables, a través 
del uso de tecnologías sostenibles, que permitan optimizar la producción 
nacional de hidrocarburos, y demás actividades de la cadena de valor del 
sector, con responsabilidad social y ambiental. 

¶ Fortalecer el desarrollo responsable del sector minero a través de estrategias 
integrales que involucren la sostenibilidad ambiental y social e impulsen el 
crecimiento económico del país. 

¶ Conservar y restaurar los recursos naturales renovables terrestres y 
marinos, fomentando modelos de desarrollo sostenibles, bajos en 
emisiones y resilientes a los efectos adversos del cambio climático.  

¶ Promover la articulación de la gestión ambiental, del cambio climático y 
la reducción del riesgo de desastres.  

¶ Promover la gestión integral e integrada del recurso hídrico y su 
conservación, fomentando el derecho humano al agua potable en 
cantidad y calidad, y su saneamiento; así como, el riego y drenaje en un 
entorno adaptativo a los efectos del cambio climático. 
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SISTEMA SOCIO CULTURAL 

Objetivos y Políticas del PND Nuevo Ecuador  

Eje Objetivos PND Política Social  

¶ Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, 
promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar social.
  

¶ Contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza extrema. 

¶ Garantizar la inclusión social de las personas y grupos de atención 
prioritaria durante su ciclo de vida. 

¶ Implementar programas de prevención y promoción que aborden los 
determinantes de la salud alrededor de los diferentes problemas de 
malnutrición en toda la población, con énfasis en desnutrición crónica 
infantil-DCI.  

¶ Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y promover entornos 
habitables, seguros y saludables mediante acciones integrales, 
coordinadas y participativas, que contribuyan al fomento y desarrollo de 
ciudades y comunidades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 

¶ Impulsar las capacidades de la ciudadanía con educación equitativa e 
inclusiva de calidad y promoviendo espacios de intercambio cultural.
  

¶ Impulsar la creación artística y las industrias culturales 

¶ Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana y transformar el 
sistema de justicia respetando los derechos humanos.  

¶ Prever, prevenir y controlar, con pertinencia territorial, los fenómenos de 
violencia y delincuencia que afectan a la ciudadanía y sus derechos, 
fortaleciendo la convivencia pacífica. 

El SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL del PDOT actual se encuentra en 
un proceso de adaptación y fortalecimiento, marcado por la implementación 
del Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025. El eje de Gestión 
de Riesgos, en particular, ha generado nuevos desafíos y oportunidades para 
la articulación entre los diferentes niveles de gobierno. Si bien se han 
establecido mecanismos de coordinación para integrar este eje en los PDOT 
locales, persisten desafíos en términos de capacidad institucional, asignación 
de recursos y participación ciudadana. Es fundamental fortalecer estos 
mecanismos para garantizar una gestión integral de riesgos y una mayor 
resiliencia de los territorios. 

ESTRATEGIA 
TERRITORIA
L NACIONAL 

Grandes líneas 
de desarrollo 
que guían las 
intervenciones 
territoriales. 

Consideracione
s para la 

construcción. 

Si bien el PDOT vigente no incorpora un análisis estratégico territorial 
alineado con las directrices de la ETN, la revisión del SISTEMA POLÍTICO 
INSTITUCIONAL revela la importancia de articular las acciones locales con 
la Estrategia Territorial Nacional (ETN). Las grandes líneas de desarrollo de 
la ETN, como: conectividad territorial, gestión sostenible de recursos, 
desarrollo rural, gestión de riesgos, desarrollo turístico, orientan las 
intervenciones a nivel nacional y sirven como marco de referencia para el 
GADBAS. Es fundamental evaluar si el sistema político institucional del GAD 
facilita esta articulación, asegurando que las políticas y proyectos locales 
contribuyan al logro de los objetivos nacionales y regionales. 

PLAN 
INTEGRAL 
PARA LA 

AMAZONÍA 

Plan orientado 
a garantizar el 

Desarrollo 
Sostenible en 

Marco estratégico para el SISTEMA AMBIENTAL 
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(PIA) 

2021 -2025 

la Amazonía 
Ecuatoriana 
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En el SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL, el GADBAS debe considerar 
los siguientes aspectos: 

¶ Mejorar la contribución a la conservación de los ecosistemas, la 
promoción de actividades productivas sostenibles y la mejora de la calidad 
de vida de la población, tal como lo establece el PIA. 

¶ Considerar las especificidades culturales y territoriales de los pueblos y 
nacionalidades indígenas en la planificación y ejecución de proyectos. 
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¶ Mejorar la coordinación entre el GAD Municipal y otras instituciones 
involucradas en la implementación del PIA a nivel provincial y nacional. 

¶ Promover la participación de diversos actores (gobierno, sociedad civil, 
sector privado) en la toma de decisiones y ejecución de proyectos. 

¶ Considerar en la implementación de los proyectos del PDOT, los 
programas y fondos disponibles para la Amazonía. 

PLAN DE 
GOBIERNO 
ALCALDE 
MARLON 
GUEVARA 
2023 ð 2027 

Proyecto 
Político del 

alcalde Marlon 
Fabricio 

Guevara Silva 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

Objetivo Específico. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible del 
ecosistema, posicionando at Cantón Baños de Agua Santa como el paraíso 
turístico natural fortaleciendo sus capacidades y potencialidades naturales, 
turísticas, culturales y agrícolas 

Meta. Mantener el 95% de los recursos naturales bajo conservación o manejo 
ambiental 

Actividades 

1. Desarrollar la conservación de recursos naturales 
2. Impulsar la participación comunidad en el mantenimiento de los lugares 

turísticos y conservación de recursos o naturales 

Estrategias  

1. Impulsar proyectos de promoción con el Ministerio de turismo y 
ambiente, operadoras de turismo para potenciar la protección de 
recursos naturales. 

2. Convenio con las comunidades de Baños para la mantención de 
senderos turístico y medio ambiente 

3. Campana de arborización de las riberas del Rio Pastaza 
4. Plan de educación enfocado al turismo comunitario con una verdadera 

promoción y conservación turística ambiental. 

Relacionamiento de acciones con competencias y actores. Fomentar el 
manejo sostenible y conservación de los recursos naturales 

SISTEMA SOCIO CULTURAL 

Objetivo General  

Constituir a Baños de Agua Santa como un destino turístico seguro y de 
calidad, una potencia termal que ofrece servicios adecuados, diferenciados y 
ecológicos; un territorio que preserva la riqueza cultural, la identidad y medio 
ambiente; un cantón ordenado de acuerdo a las potencialidades del territorio 
y requerimientos de la población; con movilidad sostenible y conectividad de 
vanguardia, con servicios públicos eficientes y efectivos, y promoviendo la 
inclusión y fortalecimiento del tejido social; acompañado de con un gobierno 
municipal con una institucionalidad madura, capaz de responder a los 
desafíos de desarrollo en el territorio; y de esta manera reconstruir el cantón 
que todos los baneños anhelamos.  

Objetivos Específicos  

¶ Potenciar la inclusión integral de la población con énfasis en los grupos 
de atención prioritaria, a través de la generación de eventos culturales, 
la creación de espacios de interrelación y la protección de los espacios 
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y equipamientos públicos existentes para el correcto desarrollo de las 
capacidades y el bienestar de toda la ciudadanía en general.  

¶ Mejorar los servicios públicos y la seguridad mediante la generación de 
políticas públicas efectivas en coordinación con la ciudadanía, para 
recuperar el cantón de paz que es Baños de Agua Santa.  

¶ Consolidar el equilibrio en el desarrollo territorial, solucionando las 
necesidades básicas insatisfechas, con un crecimiento ordenado y 
coherente con las capacidades y potencialidades del suelo, con un 
enfoque de sustentabilidad ambiental eficiente y disminuyendo los 
impactos ambientales, sociales, naturales y antrópicos dentro del 
territorio cantonal.  

Acciones  

De acuerdo a las competencias y a las necesidades de la población es 
necesario proponer acciones a ser implementadas en el caso de ser elegido, 
por lo que, entre otras, las acciones principales del alcalde en el periodo 2023-
2027 serán: 

¶ Elaborar y gestionar recursos para la implementación de equipamientos 
urbanos que mejoren la economía y la calidad de vida de la población.  

¶ Planificar y alcanzar la cobertura lógica ideal de abastecimiento de 
servicios públicos a toda la población.  

¶ Mejor la captación presupuestaria de la Junta Cantonal de Derechos y 
Firmar convenios con el Ministerio de Educación para el mejoramiento 
de la infraestructura educativa del cantón.  

¶ Crear y ejecutar el plan de captación de recursos internacionales para 
temas de interés social: fauna urbana, promoción y difusión turística, 
salud, educación y seguridad ciudadana.  

¶ Crear y ejecutar el plan de mantenimiento y mejoramiento de áreas 
verdes y comunales del cantón.  

¶ Elaboración del plan de mantenimiento de espacios públicos no 
contemplados.  

Para el SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL, se visibiliza que existe 
sinergia entre las prioridades establecidas, siendo los siguientes objetivos 
estratégicos del Plan de Gobierno que se alinean con las metas y objetivos 
del PDOT: 

(é) Servicios públicos eficientes y efectivos, y promoviendo la inclusión y 
fortalecimiento del tejido social; acompañado de con un gobierno municipal 
con una institucionalidad madura, capaz de responder a los desafíos de 
desarrollo en el territorio; (é) 

Potenciar la inclusión integral de la población con énfasis en los grupos de 
atenci·n prioritaria (é) 

Mejorar los servicios públicos y la seguridad mediante la generación de 
pol²ticas p¼blicas efectivas en coordinaci·n con la ciudadan²a (é)  

Controlar, corregir y mejorar los servicios y las actividades se los servidores 
públicos municipales y de las instituciones públicas del cantón, mediante un 
sistema de gobernanza institucional incluyente, participativa y articulada con 
los diferentes organismos rectores y de control con el fin de garantizar una 
gestión transparente, ética y eficiente para el correcto servicio a la población 
del cantón. 
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El Plan de Gobierno plantea una continuidad con las políticas y proyectos del 
PDOT vigente, siendo que existió la reelección del candidato a esta dignidad, 
se evidencia que se ha involucrado a los ciudadanos en la elaboración del 
Plan de Gobierno, por ende, se debe promover la articulación con el PDOT, 
así como también una adecuada asignación presupuestaria para la 
implementación de sus proyectos y buscar financiamientos adicionales para 
complementar los recursos municipales. 

ñLa rendici·n de cuantas ser§ anual y comprender§ el per²odo de gesti·n del 
año fiscal, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre, de acuerdo a lo 
establecido en la legislación nacional y será un proceso participativo, 
oportuno, claro y veraz.ò, por lo que se ha definido indicadores claros y 
medibles para evaluar el avance y el impacto de las acciones previstas en el 
Plan de Gobierno y en el PDOT. Pero hay que establecer mecanismos de 
seguimiento y evaluación para ambos planes, permitiendo identificar los 
avances y las áreas de mejora. 

PLANES DE GADs CIRCUNVECINOS 

NORTE 

GAD Provincial 
NAPO; GADM 
TENA; GAD 
Parroquial 
TALÁG 

PDOT NAPO 2023-2027 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Falta de articulación Interinstitucional, siendo que hay que mejorar los 

mecanismos de coordinación efectivos entre el GAD Municipal de Baños 
de Agua Santa, el GAD Provincial de Napo y otros actores como las 
juntas parroquiales, organizaciones sociales y el sector privado en la 
planificación y ejecución de los PDOT 

3. Falta enlazar los criterios para el ordenamiento territorial, considerando 
las características y potencialidades de cada territorio. 

Desde el punto de vista del Sistema Ambiental, en el marco de sus 
competencias a trav®s del proyecto ñConservaci·n y Buen Vivir GEF Napoò 
elaboró en el 2018 la Zonificación Ecológica Económica (ZEE) para la 
provincia de Napo como una estrategia clave para la implementación del 
Ordenamiento Territorial. Como resultado de este proceso se establecieron 
ocho macrozonas Ecológicas Económicas y sus 

unidades de manejo, en base a un proceso de valoración de las 
potencialidades biofísicas y socioeconómicas de la provincia; así como de sus 
limitantes, principalmente focalizados en la capacidad de uso la tierra, la 
vulnerabilidad a amenazas naturales y de accesibilidad, tanto desde 

el punto de vista productivo como de conservación de los ecosistemas y sus 
servicios ambientales; con el fin último de plantear alternativas para el uso 
sostenible de un territorio determinado.  
Además, la principal problemática que amenaza la pérdida de especímenes 
florísticos (arbóreas, arbustivas y herbáceas) está dada por la tala o 
aprovechamiento selectivo de especies para uso doméstico y comercial, 
deforestación para cambio de uso de suelo, contaminación ambiental, 
desconocimiento de normas y leyes y su inadecuada aplicación por parte de 
los organismos competentes. 

PDOT TENA 2020-2023 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Ambos GAD pueden coordinar sus esfuerzos en la planificación de 

proyectos que tengan un impacto en ambas jurisdicciones, como la 
gestión de cuencas hidrográficas o el desarrollo de corredores turísticos. 
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3. Dada la ubicación geográfica de ambos cantones, la coordinación en la 
gestión de riesgos, especialmente ante eventos naturales, es 
fundamental. 

4. Desarrollo Económico: Ambos GAD pueden colaborar en la promoción 
del desarrollo económico local, aprovechando las complementariedades 
de sus recursos y potencialidades. 

5. Conservación Ambiental: La protección de los recursos naturales y la 
conservación de la biodiversidad son temas transversales que requieren 
de una coordinación interinstitucional. 

6. Fortalecimiento de la gobernanza: La coordinación interinstitucional 
puede fortalecer la gobernanza y mejorar la eficiencia en la gestión 
pública. 

7. Desarrollo de proyectos de mayor envergadura: La unión de esfuerzos 
permite abordar proyectos de mayor envergadura que benefician a la 
comunidad. 

PDOT TALAG 2019-2023 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Ambos GAD pueden coordinar sus esfuerzos en la planificación de 

proyectos que tengan un impacto en ambas jurisdicciones, como la 
gestión de cuencas hidrográficas, el desarrollo turístico o la conservación 
de la biodiversidad 

3. Dada la ubicación geográfica de ambos cantones, la coordinación en la 
gestión de riesgos, especialmente ante eventos naturales, es 
fundamental. 

4. Ambos GAD pueden colaborar en la promoción del desarrollo económico 
local, aprovechando las complementariedades de sus recursos y 
potencialidades 

SUR 

GAD Provincial 
CHIMBORAZO; 
GADM 
PENIPE; GAD 
Parroquial 
PUELA 

GAD Provincial 
MORONA 
SANTIAGO; 
GADM 
PALORA; GAD 
Parroquial 
CUMANDÁ  

PDOT DE CHIMBORAZO  
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional  
2. Alineación con las políticas y objetivos de la Estrategia Territorial 

Nacional, lo que garantiza una coherencia en la planificación a nivel 
nacional y local. 

3. La participación ciudadana es un eje fundamental del PDOT, 
promoviendo la inclusión de diversos actores sociales en la toma de 
decisiones. Esto se refleja en la realización de talleres, consultas y 
cabildos abiertos. 

4. Reconoce la importancia de la conservación de los recursos naturales y 
la mitigación del cambio climático. Se establecen medidas para proteger 
los ecosistemas, promover el uso sostenible de los recursos y fomentar 
la adaptación al cambio climático. 

5. Promueve un desarrollo económico que genere empleo y mejore la 
calidad de vida de la población, con un enfoque en la inclusión social y 
la equidad. 

6. Incluye medidas para la prevención, mitigación y gestión de riesgos, 
como la identificación de zonas de riesgo y la elaboración de planes de 
emergencia. 

7. Promueve una gobernanza descentralizada y participativa, fortaleciendo 
las capacidades institucionales de los gobiernos locales y fomentando la 
coordinación interinstitucional 

El PDOT de Chimborazo es un instrumento de planificación estratégico que 
busca orientar el desarrollo de la provincia hacia un futuro más sostenible y 
equitativo. Al alinearse con la Estrategia Territorial Nacional y promover la 
participación ciudadana, el plan busca construir un territorio más resiliente y 
con mejores oportunidades para todos sus habitantes. 

PDOT PENIPE 
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Adopta un enfoque integral que considera los aspectos sociales, económicos, 
ambientales y culturales del territorio. Esto implica una visión holística del 
desarrollo, buscando la armonía entre las actividades humanas y la 
conservación de los recursos naturales. 
2 Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
3 Prioriza el desarrollo sostenible, buscando un equilibrio entre el 

crecimiento económico, la protección del medio ambiente y el bienestar 
social. 

4 En cuanto a la participación ciudadana: han implementado diversos 
mecanismos para involucrar a la población en la toma de decisiones, 
como talleres, consultas y cabildos abiertos. 

5 La gestión de riesgos es una prioridad en el PDOT. Se han identificado 
las zonas de riesgo y se han establecido medidas para reducir la 
vulnerabilidad de la población. 

6 Promueve el desarrollo de un turismo sostenible, que respete el medio 
ambiente y beneficie a las comunidades locales 

Al ser parte de la provincia de Chimborazo, el PDOT de Penipe debe alinearse 
con el plan provincial, especialmente en temas como la gestión de recursos 
naturales, el desarrollo turístico y la gestión de riesgos. 

PDOT PUELA 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. El PDOT prioriza la conservación de los recursos naturales, como 

bosques, ríos y suelos 
3. La participación ciudadana es un eje fundamental del PDOT de Puela. 

Se han implementado diversos mecanismos para involucrar a la 
población en la toma de decisiones, como talleres, consultas y cabildos 
abiertos 

4. Dado que la parroquia se encuentra en una zona con riesgos naturales, 
como deslizamientos e inundaciones, el PDOT incluye medidas para la 
prevención y mitigación de estos riesgos. 

El PDOT busca fortalecer las capacidades institucionales de la parroquia para 
una mejor gestión de los recursos y la implementación de las políticas 
públicas. 

PDOT MORONA SANTIAGO 

Prioriza la conservación de los ecosistemas, la protección de la biodiversidad 
y el uso sostenible de los recursos naturales. Esto incluye la promoción de 
prácticas agrícolas sostenibles, la gestión de los recursos hídricos y la 
conservación de las áreas protegidas. 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Reconoce la importancia de los pueblos y nacionalidades indígenas y 

busca garantizar sus derechos y su participación en la toma de 
decisiones. Se promueve el fortalecimiento de sus sistemas de vida y el 
respeto a sus conocimientos ancestrales.  

3. Incluye medidas para la prevención, mitigación y gestión de riesgos 
4. Promueve la inclusión de diversos actores sociales en la toma de 

decisiones. 

El PDOT de Morona Santiago se alinea con los objetivos y estrategias de la 
Estrategia Territorial Nacional, lo que garantiza una coherencia en la 
planificación a nivel nacional y local. 

PDOT PALORA 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
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2. El PDOT busca fortalecer las capacidades institucionales del GAD 
Municipal de Palora para una mejor gestión de los recursos y la 
implementación de las políticas públicas  

3. Zona de alta sismicidad y con presencia de volcanes activos, el PDOT 
incluye medidas para la prevención y mitigación de riesgos. 

4. La participación ciudadana es un eje fundamental del PDOT de Palora. 
Se han implementado diversos mecanismos para involucrar a la 
población en la toma de decisiones, como talleres, consultas y cabildos 
abiertos. 

PDOT CUMANDA 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. El PDOT busca mejorar la calidad de vida de la población a través de la 

inversión en educación, salud y vivienda. Se promueve la inclusión social 
y la equidad de género 

3. Dado que Cumandá se encuentra en una zona con riesgos naturales, 
como deslizamientos e inundaciones, el PDOT incluye medidas para la 
prevención y mitigación de estos riesgos. 

ESTE 
GAD Provincial 
PASTAZA; 
GADM MERA 

PDOT PASTAZA 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. El PDOT reconoce y respeta los derechos de los pueblos y 

nacionalidades indígenas, promoviendo su participación en la toma de 
decisiones y el fortalecimiento de sus sistemas de vida. 

3. Dada la alta vulnerabilidad de la provincia ante eventos naturales como 
sismos, inundaciones y deslizamientos, el PDOT incluye medidas para 
reducir el riesgo y aumentar la resiliencia de las comunidades. 

4. Se busca fortalecer las capacidades de las instituciones públicas para 
una mejor gestión de los recursos y la implementación de las políticas 
públicas. 

5. Se promueve la descentralización de las decisiones y la gestión de los 
recursos, fortaleciendo el rol de los gobiernos locales. 

6. La participación ciudadana es un eje fundamental del PDOT, 
promoviendo la inclusión de diversos actores sociales en la toma de 
decisiones. 

PDOT MERA 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Dado que Mera se encuentra en una zona con riesgos naturales, como 

sismos e inundaciones, el PDOT incluye medidas para la prevención y 
mitigación de estos riesgos. Se identifican las zonas de riesgo y se 
establecen planes de contingencia. 

3. Se reconocen las particularidades de las zonas rurales y se proponen 
estrategias para mejorar la calidad de vida de los habitantes de estas 
áreas, a través del fomento de actividades productivas sostenibles y el 
acceso a servicios básicos. 

4. Se han implementado diversos mecanismos para involucrar a la 
población en la toma de decisiones, como talleres, consultas y cabildos 
abiertos. 

5. El PDOT de Mera reconoce la importancia de la articulación con otros 
niveles de gobierno, como el provincial y nacional, para la 
implementación de proyectos y políticas públicas. 

OESTE 

GAD Provincial 
TUNGURAHUA

; GADM 
PATATE; GAD 
Parroquiales 

EL TRIUNFO Y 

PDOT TUNGURAHUA 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Dado que Tungurahua es una provincia con alta actividad volcánica y 

sísmica, la gestión de riesgos es un tema central en el PDOT. Se 
establecen medidas para prevenir y mitigar los efectos de desastres 
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SUCRE; GADM 
PELILEO; GAD 
Parroquiales 
HUAMBALÓ, 
COTALÓ Y 

BILBAO 

naturales, como la elaboración de mapas de riesgo y la implementación 
de sistemas de alerta temprana. 

3. El PDOT reconoce la importancia del sector rural y busca mejorar la 
calidad de vida de los habitantes de las zonas rurales a través del 
fomento de actividades productivas sostenibles, el acceso a servicios 
básicos y la infraestructura vial. 

4. busca fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos 
autónomos descentralizados (GAD) para una mejor gestión de los 
recursos y la implementación de las políticas públicas. 

5. Promueve la inclusión de diversos actores sociales en la toma de 
decisiones 

6. El PDOT de Tungurahua se articula con los planes de desarrollo de otros 
niveles de gobierno, como la provincia y el país, asegurando una 
coherencia en la planificación y ejecución de políticas públicas. 

Objetivo 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población de la provincia, basados en al 
Agenda Social establecida en la provincia.  

¶ Ampliar el alcance territorial de la gestión en desarrollo humano y cultura  

¶ Fortalecer los espacios de participación de propuestas y demandas de los 
grupos de prioritaria atención 

¶ Presentar propuestas de reducción de brechas sociales 

Programas y proyectos establecidos a nivel institucional 

¶ Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial:  

- Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 
educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los niveles. 

- Garantizar el derecho a la salud integral, gratuita y de Calidad. 

¶ Protección integral de derechos: 
- Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social. 
- Reducir la prevalencia de actividad física insuficiente en la 

población de niñas, niños y jóvenes (5 - 17 años) del 88,21% al 
83,21% 

Buscar mecanismos de integración del trabajo de la Biblioteca de la Ciudad y 
la Provincia para un soporte a los estudiantes 

PDOT PATATE 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Dado que Patate se encuentra en una zona sísmica y con alta pendiente, 

la gestión de riesgos es un aspecto fundamental del PDOT. Se 
establecen medidas para prevenir y mitigar los riesgos asociados a 
desastres naturales, como la construcción de infraestructuras resilientes 
y la elaboración de planes de contingencia. 

3. busca fortalecer las capacidades institucionales del GAD Municipal de 
Patate para una mejor gestión de los recursos y la implementación de las 
políticas públicas. 

4. La participación ciudadana es un eje fundamental del PDOT de Patate. 
Se han implementado diversos mecanismos para involucrar a la 
población en la toma de decisiones, como talleres, consultas y cabildos 
abiertos 

5. El PDOT de Patate se articula con los planes de desarrollo de otros 
niveles de gobierno, como la provincia de Tungurahua y el Gobierno 
Nacional, asegurando una coherencia en la planificación y ejecución de 
políticas públicas 
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Fuente: Guía de actualización de PDOT, Proceso 2023- 2027, junio, 2023.SNP. 
Elaboración: Equipo Consultor, 2025 

PDOT EL TRIUNFO  
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Se busca fortalecer las capacidades de los funcionarios municipales para 

una mejor gestión de los recursos y la implementación de las políticas 
públicas. 

3. Dada la ubicación geográfica del cantón, se establecen medidas para 
prevenir y mitigar los riesgos asociados a desastres naturales como 
inundaciones 

PDOT SUCRE 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Se capacita a los actores locales para fortalecer sus capacidades en 

gestión de proyectos y desarrollo local. 
3. Se promueve la participación activa de la ciudadanía en la toma de 

decisiones y en la implementación de las políticas públicas. 

PDOT PELILEO 

El PDOT de Pelileo busca un equilibrio entre el crecimiento económico, la 
protección del medio ambiente y el bienestar social. Esto implica promover 
actividades productivas sostenibles, como la agricultura orgánica y el turismo 
responsable. 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. el PDOT prioriza la gestión de riesgos. Se establecen medidas para 

prevenir y mitigar los efectos de desastres naturales, como la 
elaboración de mapas de riesgo y la implementación de sistemas de 
alerta temprana 

3. Se busca fortalecer las capacidades de las instituciones locales para 
una mejor gestión de los recursos y la implementación de las políticas 
públicas. 

4. La participación ciudadana es un eje fundamental del PDOT de Pelileo. 
Se han implementado diversos mecanismos para involucrar a la 
población en la toma de decisiones, como talleres, consultas y cabildos 
abiertos. 

PDOT HUAMBALÓ 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Se ofrecerán programas de capacitación a los productores agrícolas 

para mejorar sus conocimientos y habilidades. 
3. Se promoverá la formación de asociaciones de productores para 

fortalecer su capacidad de negociación y acceso a mercados 
4. Dado que la zona es propensa a eventos naturales como sismos e 

inundaciones, el PDOT incluirá medidas para la prevención y mitigación 
de riesgos. 

5. Se promoverán mecanismos de consulta y participación para garantizar 
que las necesidades y aspiraciones de la comunidad sean 
consideradas. 

PDOT COTALÓ Y BILBAO 
1. Alineación con el Marco Legal y Político Nacional 
2. Dado que la zona es susceptible a eventos naturales como 

deslizamientos e inundaciones, se establecen medidas para la 
prevención y mitigación de riesgos. 

Los PDOT de Cotaló y Bilbao se enfocan en el desarrollo sostenible de estas 
parroquias, considerando sus particularidades y buscando mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes 
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1.2.8 Revisión y análisis de instrumentos de planificación institucional (POA, Presupuestos 

Participativos) 

La revisión y análisis de los instrumentos de planificación institucional, tales como los Planes 

Operativos Anuales (POA) y los Presupuestos Participativos, resultan cruciales para determinar la 

alineación de las acciones institucionales con las estrategias del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT). Sin embargo, la ausencia de información disponible sobre estos 

instrumentos dificulta la evaluación de dicha alineación. 

Por lo tanto, se sugiere que en futuras evaluaciones se considere la inclusión de un análisis 

detallado de estos instrumentos, con el fin de facilitar la evaluación de la coherencia y efectividad 

de la gestión institucional en relación con el PDOT 

1.2.9 Caracterización general del Cantón Baños de Agua Santa  

1.1.1.1   Sistema Físico Ambiental  

El Cantón Baños de Agua Santa, ubicado en la provincia de Tungurahua, es un lugar con una 

geografía y biodiversidad excepcionales. Su topografía es diversa y compleja, pues se encuentra 

en los flancos externos de la Cordillera Oriental de los Andes, lo que le otorga una gran variedad 

de paisajes, desde bosques montañosos hasta valles y ríos. 

Una característica destacada del cantón es su proximidad al volcán Tungurahua, cuya actividad 

volcánica en el pasado ha moldeado el terreno y ha creado una serie de formaciones geológicas 

únicas. En términos hidrológicos, Baños de Agua Santa es especialmente relevante por su riqueza 

en fuentes de agua. La cuenca del río Pastaza, que atraviesa la zona, se nutre de varios afluentes 

provenientes de las lluvias y de los deshielos de las montañas circundantes. Esto le proporciona 

una gran cantidad de recursos hídricos, esenciales tanto para la vida local como para la generación 

de energía hidroeléctrica. En el cantón Baños de Agua Santa existen proyectos hidroeléctricos con 

importantes plantas de generación de energía, como la central CELEC EP Hidroagoyán, debido a 

su rica oferta de recursos hídricos, que provienen de los ríos y afluentes que descienden de las 

montañas circundantes, así como de la actividad geotérmica en la zona.  

Las hidroeléctricas juegan un papel clave en la matriz energética de Ecuador, ya que el país 

depende en gran medida de la energía hidroeléctrica para su consumo interno y para la 

exportación a otros países. Sin embargo, como en muchas otras regiones, el desarrollo de 

proyectos hidroeléctricos en Baños también está asociado con desafíos ambientales, ya que la 

construcción de embalses y represas puede afectar la biodiversidad y los ecosistemas acuáticos 

de los ríos. 

Por otro lado, la geografía del cantón Baños de Agua Santa es aún más fascinante al estar situada 

cerca del volcán Tungurahua y la impresionante formación de los Llanganates, lo que contribuye 

a una gran diversidad de paisajes y ecosistemas. Esta ubicación, en una zona de interacción entre 

montañas y volcanes, lo que le otorga un rango altitudinal extremadamente variado, que abarca 

desde los 1.176 metros sobre el nivel del mar (msnm) en las zonas de los valles, hasta los 4.992 

msnm en las altas estribaciones de la Cordillera Oriental. 
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El rango altitudinal del cantón genera un gran contraste en los ambientes naturales dentro del 

cantón. En las zonas más bajas, se encuentran ecosistemas más cálidos y húmedos, con 

vegetación tropical y subtropical que favorecen la agricultura, especialmente la producción de 

frutas y otros cultivos. A medida que se asciende hacia las montañas, los paisajes se tornan más 

montañosos, con bosques de neblina y zonas de páramo en las elevaciones más altas. Según la 

cartografía del Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica (MAATE, 2025) dentro del 

cantón se encuentran nueve ecosistemas, siendo el de mayor superficie los bosques siempre 

verdes montano del norte ubicado en la Cordillera Oriental de los Andes, con una superficie de 

40.541,77 (ha) lo cual equivale al 42,25% aproximadamente en relación con el total de 

ecosistemas. También tiene un impacto directo en la biodiversidad de Baños, ya que distintos 

niveles de altitud ofrecen distintos hábitats para una amplia gama de flora y fauna. Esto hace que 

el cantón sea un lugar de gran interés para los ecoturistas, exploradores y científicos, que pueden 

encontrar desde especies de flora tropical hasta aves andinas y animales propios de las alturas. 

Los conflictos en el uso del suelo en el cantón Baños de Agua Santa están estrechamente 

relacionados con la presión sobre los recursos naturales y la competencia entre el desarrollo 

económico y la conservación ambiental. La principal área productiva del cantón se encuentra a lo 

largo de la vía estatal E30 (Pelileo - Baños ï Puyo), que conecta Baños con el cantón Puyo y es 

una de las rutas más importantes para el transporte, turismo y la comercialización de productos 

agrícolas (Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 2025). Esta zona productiva es de gran 

relevancia para la economía local, pues en ella se cultivan diversos productos como frutas y 

verduras que son esenciales para el sustento de la población. 

Sin embargo, el desarrollo de actividades productivas en esta área entra en conflicto directo con 

la vegetación natural que rodea al cantón. Gran parte de esta vegetación está ubicada dentro de 

áreas protegidas bajo políticas de conservación ambiental, como el Parque Nacional Llanganates 

y el Parque Nacional Sangay, que son áreas clave para la biodiversidad de la región. De hecho, 

aproximadamente el 70% del cantón Baños de Agua Santa está cubierto por estas áreas 

protegidas, lo que significa que una gran proporción de su territorio está bajo regulaciones que 

restringen el uso del suelo para actividades como la agricultura, la ganadería y la construcción.  

Los conflictos surgen cuando las actividades productivas, necesarias para el bienestar económico 

de las comunidades locales, amenazan con invadir o alterar estos ecosistemas protegidos. La 

expansión de la agricultura y la urbanización a lo largo de la vía Baños - Puyo genera una presión 

sobre las áreas naturales, ya que la demanda de tierra cultivable y de recursos naturales como 

agua y madera se incrementa. Al mismo tiempo, las políticas de protección de estas áreas, que 

prohíben ciertas actividades dentro de los parques nacionales, buscan evitar la deforestación, la 

pérdida de biodiversidad y la degradación del medio ambiente. El conflicto se intensifica cuando 

las necesidades de desarrollo económico chocan con los objetivos de conservación. 

Por ello, el desafío radica en encontrar un equilibrio sostenible entre el uso del suelo para 

actividades productivas y la conservación de los recursos naturales. Esto puede incluir estrategias 

de manejo sostenible, como la agricultura orgánica, el ecoturismo y el uso responsable de los 
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recursos naturales, que permitan a las comunidades locales seguir desarrollándose sin poner en 

peligro la biodiversidad y los ecosistemas de los parques nacionales. 

El cantón dispone del Corredor Ecológico Llanganates Sangay (CELS) el cual comenzó en 2002, 

con el objetivo de fomentar y mantener la conectividad en la región. Durante dos décadas, 

organizaciones civiles y académicas han contribuido con información valiosa, proponiendo 

documentos técnicos preliminares como la delimitación del CELS y sus planes de gestión. A partir 

de 2019, WWF (World Wildlife Fund) impulsó el desarrollo de estudios detallados para identificar 

y delimitar áreas clave para la conectividad entre los parques nacionales Llanganates y Sangay, 

considerando criterios biológicos, ecológicos y paisajísticos. La información científica generada fue 

fundamental para definir la extensión actual del CELS. 

1.2.9.1 Sistema de Asentamientos Humanos   

El sistema de asentamientos humanos constituye el espacio donde se establece una persona o 

comunidad, y también puede referirse al proceso inicial de colonización de tierras (BIOTA, 2021). 

Este sistema permite comprender la distribución poblacional en el territorio, identificando las 

diversas formas de concentración (áreas rurales, ciudades, poblados, entre otros) y los vínculos 

que mantienen entre sí, tales como roles, funciones, relaciones de complementariedad e 

interdependencias. Resulta fundamental entender la estructura de los asentamientos humanos, 

por lo cual es necesario examinar sus potencialidades, deficiencias e implicaciones económicas, 

con el propósito de definir políticas territoriales básicas y necesarias.  

De acuerdo con el artículo 4 de la LOOTUGS los asentamientos humanos ñson conglomerados de 

pobladores que se asientan de modo concentrado o disperso sobre un territorioò. Seg¼n el art²culo 3 de la 

Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, reconoce como deber primordial del Estado ñel planificar el 

desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa 

de los recursos y la riqueza (...)ò  

La forma en la que los pobladores hacen uso del territorio, su entorno natural, urbano y rural, la situación 

económica productiva, la movilidad y conectividad, permite entender cómo se integran en su desarrollo. El 

uso del suelo debe plantearse en función de posibilitar el cumplimiento de las necesidades básicas de sus 

habitantes, enmarcado en políticas incluyentes que de manera transversal contribuyan en el consumo 

equitativo de recursos naturales, accesibilidad a servicios públicos de calidad, acceso a educación inclusiva, 

espacios seguros, conectividad entre otros aspectos que garanticen a la población un territorio apropiado 

para una apreciable calidad de vida. 

El sistema de asentamientos humanos del Cantón Baños de Agua Santa se caracteriza por la 

presencia de suelos urbanos y rurales, diversas tipologías, una particular distribución espacial de 

la localidad y un modelo de vínculos e interrelaciones entre los centros poblados del territorio.  

1.2.9.2  Sistema Socio Cultural  

En el último Censo de Población Vivienda 2022, determina que el cantón cuenta con una población 

de 28.077 habitantes, El 51,2% son mujeres y el 48% de hombres, el 64% de la población habita 

en la zona urbana y el 35,4% en la zona rural, la tasa anual de crecimiento es de 2,31%, en relación 

al país que es de 5,3%. 
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En cuanto a su autoidentificación según Cultura y Costumbres el 94% se define como mestiza y 

el 6 % entre indígenas, blancos, mulatos, afroecuatorianos, negros montubios. 

En la actualidad está integrado por 7.036 hogares, de los cuales 4.519 están ubicados en la zona 

urbana y en la ruralidad 2.517. La conformación o integración del número de personas de los 

hogares del cantón Baños, el 22% está conformado por 4 personas, el 42% predomina entre 2 o 

3 personas, seguidos por el 19%, con 5 personas y el 17% por más de 5 personas.    

En referencia al nivel de instrucción de la población del cantón Baños de Agua Santa, a nivel 

superior es del 28,7%, a nivel de bachillerato es de 30,3% y educación básica de 34,9%, sumando 

estas dos últimas cifras se totaliza en un 65, 2% de un importante segmento de la población que 

no cuenta o no accedió a la educación superior. 

El cantón Baños de Aguas Santa, cuenta con una importante cobertura de servicios básicos, 

puesto que el 99% de la población tiene acceso al servicio de electricidad, el 93% tiene de servicios 

de agua potable, el 87,8% cuenta con de instalaciones de alcantarillado y el 95,3% de cobertura 

del servicio de recolección de residuos. 

Cabe destacar que, de los 7,036 hogares totales, 1,511 (21.5%) están en condiciones de pobreza 

por necesidades básicas insatisfechas -NBI-. De estos, 1,062 hogares son pobres solo por la falta 

de disponibilidad de servicios básicos. La dependencia económica y el hacinamiento son factores 

que afectan a 75 y 188 hogares, respectivamente, mientras que 157 hogares sufren pobreza 

debido a carencias en dos o más componentes. Estas cifras subrayan la necesidad de políticas 

integrales que atiendan múltiples dimensiones de la pobreza. 

La ruralidad vuelve a ser un factor relevante. En las áreas rurales, 967 hogares (38.4%) son pobres 

por NBI, frente a los 544 hogares (12%) en las zonas urbanas. La ruralidad vuelve a ser un factor 

relevante.  

En el ámbito de emergencias requeridas al ECU-911 en el cantón de Baños de Agua Santa en el 

lapso del año 2020 a noviembre del 2024, de 3.9332 atenciones, se han reportado las siguientes: 

El 66% por seguridad ciudadana, 21% gestión sanitaria, 8% tránsito y movilidad, 2% gestión de 

siniestros, y el 3% entre gestión de riesgos y servicios municipales.  

Adicionalmente, registró 463 emergencias relacionadas con violencia contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar, distribuidas de la siguiente manera: 

¶ 160 casos de violencia física. 

¶ 157 casos de violencia psicológica. 

¶ 144 casos de violencia intrafamiliar. 

¶ 2 casos de violencia sexual. 

Estos datos resaltan la urgencia de implementar estrategias efectivas para prevenir y abordar la 

violencia de género en el cantón. 

En cuanto al patrimonio cultural, Baños de Agua Santa cuenta con: 
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¶ 68 bienes muebles. 

¶ 90 bienes inmuebles. 

¶ 31 bienes inmuebles de interés patrimonial. 

¶ 68 bienes inmateriales. 

Este rico patrimonio cultural refleja la historia y la identidad del cantón, y su preservación es 

fundamental para fortalecer el sentido de pertenencia y promover el turismo cultural. 

Baños de Agua Santa presenta un perfil sociocultural diverso, caracterizado por: 

¶ Composición poblacional: 

Una población mayoritariamente mestiza y urbana. 

Presencia de comunidades indígenas en áreas rurales, con sus propias tradiciones y 

cosmovisiones. 

¶ Educación: 

Un nivel de instrucción en aumento, lo que indica un avance en el acceso a la educación. 

Un rezago importante en educación superior, lo que limita las oportunidades de desarrollo 

profesional y la generación de conocimiento. 

¶ Servicios básicos: 

Una cobertura aceptable de servicios básicos, como agua potable y electricidad, especialmente 

en áreas urbanas. 

Desafíos persistentes en pobreza, especialmente en áreas rurales, donde el acceso a servicios 

básicos y oportunidades económicas es limitado. 

¶ Seguridad ciudadana y violencia intrafamiliar: 

La seguridad ciudadana y la violencia intrafamiliar son temas que requieren atención prioritaria, 

como lo demuestran los datos del ECU 911. 

Es necesario fortalecer los mecanismos de prevención, atención y protección a las víctimas de 

violencia. 

¶ Patrimonio cultural: 

La protección y promoción del patrimonio cultural son fundamentales para preservar la identidad 

del cantón y fomentar el turismo cultural. 

Es necesario implementar estrategias para la conservación, restauración y difusión del patrimonio 

cultural, involucrando a la comunidad en su gestión. 
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¶ Actividades Culturales: 

Es importante mencionar que Baños de Agua Santa es un lugar turístico, por lo cual se realizan 

muchas actividades culturales para los turistas, y para los habitantes del cantón. 

Entre estas actividades se encuentran las festividades religiosas, eventos deportivos, y ferias 

artesanales. 

En conclusión, Baños de Agua Santa presenta un panorama sociocultural complejo, con avances 

importantes en educación y servicios básicos, pero con desafíos persistentes en pobreza, violencia 

y protección del patrimonio cultural. Para lograr un desarrollo sostenible e inclusivo, es necesario 

implementar políticas públicas que aborden estos desafíos de manera integral, promoviendo la 

participación ciudadana y el respeto a la diversidad cultural. 

La Identidad cultural de los habitantes del cantón, se basa en sus tradiciones culturales, que 

recogen la herencia  ancestral indígena y española. Su población se caracteriza por del conjunto 

de valores, creencias, tradiciones, costumbres, prácticas y expresiones artísticas y culturales, que 

son compartidas y transmitidas por su pueblo en el trayecto de su historia, que además han 

trascendido a nivel nacional e internacional, que  los distingue a través de la música, la danza, la 

pintura, la literatura y otras formas de expresión artística que reflejan la creatividad y la imaginación 

de sus habitantes, quienes brindan además a sus visitantes las  tradiciones culinarias y los platos 

típicos locales y de la región.  

En cuanto a su dinámica, social el cantón cuenta con una población mayoritariamente mestiza, 

con una mezcla de residentes locales, turistas y extranjeros que han elegido vivir en la zona. Esto 

ha generado una dinámica social única, con un fuerte dinamismo en comunidad y una economía 

local que se beneficia del turismo. 

El cantón Baños de Agua Santa es un destino turístico único que conjuga su cultura, como su 

entorno natural extraordinario y una economía basada en servicios. 

En la actualidad cuenta con importantes bienes patrimoniales, posee 68 bienes muebles, 91 bienes 

inmuebles, 31 bienes inmuebles de interés patrimonial y 68 bienes inmateriales.  

A pesar de los beneficios del turismo, el cantón enfrenta algunos desafíos como la conservación 

del patrimonio cultural y la protección del medio ambiente. Sin embargo, también tiene 

oportunidades para desarrollar iniciativas sostenibles, promover la educación ambiental y 

fortalecer la identidad cultural de la comunidad.  

Baños de Agua Santa presenta un perfil socio cultural diverso, con una población mayoritariamente 

mestiza, un nivel de instrucción en aumento, pero con un rezago importante en educación superior, 

una cobertura aceptable de servicios básicos, pero con desafíos persistentes en pobreza en un 

segmento de la población ubicada especialmente en zona rurales. La seguridad ciudadana y la 

violencia intrafamiliar son demandas que requieren atención integral como la mejora continua de 
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la atención del sistema de protección de derechos para la comunidad en general y en especial a 

los grupos de atención prioritaria. 

1.2.9.3 Sistema Económico Productivo  

Baños de Agua Santa registra un proceso lento de poblamiento y urbanización, en 72 años pasa 

de 9.421 habitantes en 1950, a 21.908 habitantes en 2022, con una tasa del 1,16% promedio 

anual. Al año 2022, en términos de Valor Agregado Bruto, después de los cantones Ambato y 

Pelileo, ha pasado a ser la tercera economía de la Provincia, con un Valor Agregado Bruto (VAB), 

a precios corrientes, de 169 millones de dólares, que representa el 6,5% del VAB provincial, con 

una tasa de desempleo del 6,8%. Cabe señalar, Su economía, en forma transversal, respecto a 

las distintas industrias, tiene como base la actividad turística que le ha posicionado, conforme al 

Ministerio de Turismo, en uno de los diez destinos más demandados en el Ecuador por turistas 

nacionales. 

1.2.9.4 Sistema Político Institucional  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (GADM) de Baños de Agua Santa, como 

principal entidad de gobierno local, ejerce autonomía política, administrativa y financiera. Su 

estructura se compone del Concejo Municipal y la Alcaldía, desempeñando roles clave en la 

gestión del cantón: 

¶ Concejo Municipal: Órgano legislativo y de fiscalización, integrado por concejales elegidos 

democráticamente, representando las diversas parroquias del cantón: Baños, Ulba, Río Verde, Río 

Negro, Lligua. Su labor se centra en la emisión de ordenanzas, la fiscalización de la gestión municipal 

y la aprobación del presupuesto. 

¶ Alcaldía: Jefatura del gobierno municipal, con representación legal del cantón. Responsable de la 

administración y ejecución de políticas y proyectos, con un enfoque particular en el desarrollo turístico 

y la sostenibilidad ambiental. 

El GADM de Baños de Agua Santa, en cumplimiento de la Constitución y el COOTAD, ejerce 

competencias en: 

¶ Planificación y Ordenamiento Territorial: 

Elaboración y ejecución del PDOT, considerando la particular geografía del cantón, con sus zonas 

montañosas, ríos y áreas de alta biodiversidad. 

Gestión de uso del suelo, regulando el desarrollo urbano y la protección de áreas naturales, crucial 

para el turismo y la conservación. 

¶ Gestión de Servicios Públicos: 

Provisión de servicios básicos, adaptados a las necesidades de una población urbana y rural 

dispersa, con especial atención a la calidad del agua y el manejo de residuos. 

La gestión de los balnearios de aguas termales, que son de gran importancia para el turismo. 
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¶ Desarrollo Económico Local: 

Promoción del turismo, principal motor económico, impulsando actividades como deportes de 

aventura, ecoturismo y turismo cultural. 

Apoyo a la agricultura, con énfasis en la producción de productos locales y la promoción de la 

agroecología. 

Apoyo a los artesanos locales, y a las actividades culturales. 

¶ Gestión Ambiental: 

Protección de los recursos naturales, especialmente el Parque Nacional Sangay y las áreas de 

influencia del volcán Tungurahua. 

Prevención y mitigación de riesgos naturales, considerando la alta vulnerabilidad del cantón a 

erupciones volcánicas, deslizamientos e inundaciones. 

¶ La participación ciudadana se fomenta a través de: 

Cabildos Ciudadanos: Espacios para el diálogo y la expresión de opiniones, con énfasis en temas 

de desarrollo turístico y gestión ambiental. 

Consejos Consultivos: Instancias de asesoramiento, con participación de organizaciones de 

turismo, grupos de conservación y representantes de comunidades rurales. 

Presupuestos Participativos: Mecanismos para la priorización de proyectos, considerando las 

necesidades de las diversas parroquias y comunidades. 

¶ La coordinación interinstitucional es clave para el desarrollo del cantón, incluyendo la colaboración con: 

o Gobierno Central y Gobierno Provincial de Tungurahua. 

o Otras municipalidades de la región. 

o Organizaciones de turismo, grupos de conservación y comunidades locales. 

El GADM de Baños de Agua Santa, como parte del proceso de descentralización, fortalece su 

autonomía y capacidad de gestión, adaptando sus políticas a las particularidades de un cantón 

turístico y con alta biodiversidad. El sistema político institucional de Baños de Agua Santa, se 

caracteriza por poner principal atención a el turismo, y a la gestión ambiental, debido a las 

características propias del cantón. 
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1.3 ANÁLISIS POR SISTEMAS  

 

1.3.1 Físico Ambiental 

El análisis permite revisar a detalle cada uno de los subcomponentes que conforman el 

componente físico ambiental, dentro del desarrollo del Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón 

Baños de Agua Santa. El diagnóstico se centra en evaluar el estado actual del medio natural, con 

el objetivo de identificar sus características, potencialidades, estructura y funciones, lo cual 

representa un proceso importante para la formulación de propuestas y la toma de decisiones. 

1.3.1.1 Recursos naturales no renovables  

En general el cantón Baños de Agua Santa presenta varias perspectivas para la explotación de 

minerales, entre los que se puede citar: arena, piedra de río, ripio y mármol. En esta sección se 

presentará los siguientes recursos no renovables de interés dentro del cantón, tales como: 

i. Recursos mineros  

En el cantón Baños de Agua Santa, se registran actividades de exploración y explotación de 

recursos mineros, abarcando una superficie total de 290,63 ha con diferentes tipos de minerales 

como: materiales de construcción y no metálico. De acuerdo con el catastro minero proporcionado 

por la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM, 2023) de las 19 concesiones privadas 

registradas e inscritas legalmente, 16 son destinadas para minería artesanal para varios minerales 

como: arena, piedra de río y ripio y 3 solicitudes para minerales como: áridos y pétreos, mármol y 

arena destinados para concesiones mineras. Las concesiones mineras se encuentran ubicadas 

en dos parroquias del cantón Baños de Agua Santa: Río Negro y Baños. Por otro lado, la minería 

artesanal en el cantón Baños de Agua Santa también juega un papel relevante, ocupando una 

superficie total de 69,04 ha. Los minerales presentes en el cantón son: arena, piedra de río, ripio 

y mármol. En la siguiente Tabla se indica el nombre, titular, tipo de solicitud, mineral, estado actual, 

superficie en hectáreas y tipo de mineral de las 19 concesiones mineras presentes en el cantón. 

Tabla 8 Solicitudes legalmente registradas y en trámite en el cantón Baños de Agua Santa  

Nombre Titular Tipo de 
Solicitud 

Mineral Estado 
Actual 

Tipo de Mineral Superficie 
(HA) 

CANTERA 
VOLCAN 

URQUIZO PEREZ 
PRICELA 
VERONICA 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

EL VIEJO 
MINERO 1 

SILVA GUEVARA 
GRACIANO 
FERNANDO 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

EL VIEJO 
MINERO 3 

FREIRE 
CORDONES JOSE 
ULPIANO 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

3 
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Nombre Titular Tipo de 
Solicitud 

Mineral Estado 
Actual 

Tipo de Mineral Superficie 
(HA) 

EL VIEJO 
MINERO 2 

PATIÑOARTEAGA 
NOEMI 
ESPERANZA 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

MINA 
GUEVARA 

GUEVARA 
RECALDE MARTHA 
LUZMILA 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

6 

CANTERA 
MEDINA 

MEDINA GAVIDIA 
JUAN DANIEL 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

5 

GRAN 
SALOMON 

HIDALGO 
ROBALINO LIDIA 
AZUCENA 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

CANTERA 
ISABELITA 

ESCOBAR 
VILLACIS INES 
ISABEL 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

ANDINO 
ANDINO VERA 
GUILLERMO 
EFRAIN 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

MINAS 
VILLEGAS 

VILLEGAS CHAVEZ 
GUSTAVO DORIAN 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

3 

LOS 
PAJAROS 

GUEVARA 
BARRIGA   SAMUEL 
DARIO 

MINERIA 
ARTESANAL 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

JUIVE LA 
PAMPA 

CONSTRUCTORA 
VARGAS SORIA 
COMPAÑIA 
LIMITADA 

CONCESION 
MINERA 

ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

9.6 

LAS JUNTAS 
VARGAS 
GUEVARA 
WILFRIDO TOMAS 

CONCESION 
MINERA 

ARIDOS Y 
PETREOS 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

2 

LOS 
ANGELES 1 

MOLINA NUÑEZ 
JORGE 
GUILLERMO 

CONCESION 
MINERA 

MARMOL INSCRITA NO METALICO 210 

EL ARENAL 
TORRES CASTRO 
IVETTE 
ALEXANDRA 

MINERIA 
ARTESANAL 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

6 

SAN 
FRANCISCO 
1 

SILVA MARIANA 
MINERIA 
ARTESANAL 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

5 

SAN 
FRANCISCO 
2 

ACURIO SILVA 
CRISTIAN STALIN 

MINERIA 
ARTESANAL 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

6 

LAS 
PALMERAS 

SILVA SILVA JOSE 
EDUARDO 

MINERIA 
ARTESANAL 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 
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Nombre Titular Tipo de 
Solicitud 

Mineral Estado 
Actual 

Tipo de Mineral Superficie 
(HA) 

EL VIEJO 
MINERO 

SILVA CAICEDO 
ANTONIO 
GRACIANO 

MINERIA 
ARTESANAL 

RIPIO INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 

4 

Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero, 2024. 
Elaborado: Consultora, 2024 

Mapa 1 Minería no metálica  

Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero, 2024. 
Elaborado: Consultora, 2024 

El cantón Baños de Agua Santa cuenta con la ñORDENANZA POR MEDIO DE LA CUAL EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA ASUME E IMPLEMENTA LA COMPETENCIA DE REGULACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS EN LECHOS DE 
RĉOS, LAGOS, LAGUNAS Y CANTERAS, EN EL CANTčN BA¤OS DE AGUA SANTAò, aprobada 
el 29 de diciembre del 2017. 
 Las competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Baños de Agua 
Santa son las siguientes:  
¶ Previo al informe y trámite que suscitará la Jefatura de Medio Ambiente, la o el director de Gestión 

de Saneamiento Ambiental es la autoridad competente para resolver las siguientes peticiones.  

¶ Otorgamiento, renovación y extinción de títulos de concesión (pequeña, mediana y gran minería) 

y permisos de minería artesanal para la explotación de materiales áridos y pétreos en todas sus 

fases, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras dentro del territorio 

del cantón Baños de Agua Santa.  
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¶ Otorgamiento, reducción o renuncia de la concesión para la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras en el cantón Baños 

de Agua Santa, y, 

¶ Constitución y extinción servidumbre a favor de los titulares de derechos mineros.  

En este contexto son atribuciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Baños de Agua Santa, la planificación, la regulación, el control y la gestión local. 
En el marco de la competencia para regular, autorizar y controlar la actividad minera de áridos y 
pétreos, que se encuentren en lechos de ríos, lagos, lagunas y canteras, corresponde al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Baños de Agua Santa, las siguientes actividades: 
¶ Regular la explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos y canteras del 

cantón Baños de Agua Santa. 

¶ Expedir normativa que regulen las denuncias de internación, las órdenes de abandono y desalojo, 

las sanciones a invasores de áreas mineras y la formulación de oposiciones y constitución de 

servidumbres. 

¶ Emitir la regulación local correspondiente para el transporte de materiales áridos y pétreos en los 

lechos de ríos, lagos y canteras, en función de las normas técnicas nacionales. 

¶ Expedir las normas manuales y parámetros generales de protección ambiental, para prevenir, 

controlar, mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las actividades mineras en el 

ámbito de su competencia. 

¶ Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a la explotación de materiales áridos y pétreos, 

que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos y canteras. 

¶ Establecer y recaudar las regalías para la explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos 

de ríos, lagos y canteras, de acuerdo con lo establecido en el Código de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, y la Ley de Minería y sus reglamentos y la presente Ordenanza. 

¶ Normar el establecimiento de las tasas correspondientes por cobro de servicios y actuaciones 

Administrativas relacionadas con la competencia. 

¶ Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas y adolescentes en la conformidad con la 

Ley y normativas vigentes, y, 

¶ Las demás que estén establecidas en la Ley y la normativa nacional vigente. 

ii. Áridos y pétreos 

La extracción de áridos y pétreos en el cantón Baños de Agua Santa se concentra en una superficie 

aproximada de 2 hectáreas, principalmente en la parroquia Baños. Esta actividad, aunque limitada 

en extensión, tiene un impacto significativo en el paisaje y los recursos naturales del cantón, 

caracterizado por su topografía montañosa y la presencia de ríos y quebradas. 

Según datos actualizados de la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM) para el año 

2023, la situación de los títulos mineros en el cantón es la siguiente: 

o 1 solicitud para áridos y pétreos: Esta solicitud se encuentra en trámite y su aprobación dependerá 

del cumplimiento de los requisitos legales y ambientales. 

o 6 títulos de minería artesanal: Estos títulos corresponden a actividades de pequeña escala, 

realizadas por mineros locales, con un impacto ambiental menor. 

o 1 título de libre aprovechamiento: Este título permite la extracción de materiales para obras 

públicas o proyectos de interés social. 
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Es importante destacar que la mayoría de estas actividades se localizan en la parte noroeste del 

cantón, específicamente en la parroquia Baños, lo que genera una concentración de impactos en 

esta zona. 

Tabla 9 Solicitud de concesiones mineras de áridos y pétreos del cantón Baños de Agua Santa 

Nombre Titular Tipo de solicitud Mineral Estado Actual Tipo de Mineral Superficie (HA) 

LAS 
JUNTAS 

VARGAS GUEVARA 
WILFRIDO TOMAS 

CONCESION MINERA 
ARIDOS Y 
PETREOS 

INSCRITA 
MATERIAL DE 

CONSTRUCCION 
2 

Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 

La Dirección de Saneamiento Ambiental cantón Baños de Agua Santa es la unidad competente 

para desarrollar las peticiones de otorgamiento, Administración, autorización, regulación, control y 

extinción de derechos mineros en relación con materiales áridos y pétreos que se encuentren en 

lechos de ríos, lagos, lagunas y canteras, ubicados en la jurisdicción del cantón Baños de Agua 

Santa. Para cumplir con el proceso de regularización ambiental las concesiones mineras deben 

obtener el permiso ambiental catalogado como ñLicencia Ambientalò, proceso Administrativo que 

está a cargo de la Dirección de Saneamiento Ambiental. 

Mapa 2 Materiales de extracción minera  

  

Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 
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1.3.1.2 Recursos naturales renovables 

i. Patrimonio hídrico 

El sistema hidrográfico del cantón Baños de Agua Santa corresponde a las cuencas de los Ríos 

Pastaza (99,90%) y en una mínima extensión de la cuenca del río Napo (0,10%) misma que se 

encuentra ubicada en el sector oriental de la Cordillera Central de los Andes, dentro de las 

provincias de Tungurahua, Chimborazo, Pastaza y Morona Santiago. Además, en el territorio 

existen las subcuencas del Río Ansu, Río Chambo, Río Jatunyacu, Río  Llushiño, Río Muyo, Río 

Topo, Río Verde y Áreas Menores y varias microcuencas como: Drenajes Menores, Quebrada 

Estancia Chico, Quebrada Sin Nombre, Río Ansu, Río Negroyac, Río Parcayacu, Río Piatua, Río 

Alpayacu, Río Chinchin, Río Cristal, Río Encanto, Río Las Juntas, Río León, Río Méjico, Río Negro, 

Río Puela, Río Sin Nombre, Río San Pablo, Río Tigre, Río Topo, Río Ulba, Río Verde, Río Verde 

Chico y Río Zunac. En la siguiente Tabla se indican las cuencas, subcuencas y microcuencas 

presentes en el cantón además de la superficie en hectáreas y porcentaje. La superficie total en 

hectáreas indicada en la tabla 6 corresponde al total de las microcuencas situadas dentro del 

cantón. 

Tabla 10 Cuencas, subcuencas y microcuencas del cantón Baños de Agua Santa 

Tipo de cuenca  Tipo de subcuenca  Tipo de microcuenca Superficie Total (HA) Porcentaje (%) 

RIO PASTAZA 

RIO CHAMBO 

Río Puela  374,88 0,05 

99,90 

Drenajes Menores  825,63 0,0099 

RIO LLUSHIÑO Río Las Juntas  227,57 0,029 

RÍO MUYO Río Verde Chico  3.142,77 0,005 

RÍO VERDE  Río Verde  13.070,86 0,35 

RÍO TOPO  

Río Topo 14.181,01 0,77 

Río Sin Nombre  1.622,93 2,94 

Río Méjico 2.799,64 12,23 

Río Negro 13.699,26 13,27 

Río León  1.361,91 1,51 

Río Tigre  2.202,97 2,62 

Drenajes Menores  6.966,77 12,82 

ÁREAS MENORES  

Río San Pablo  673,90 1,27 

Río Ulba 5.539,59 2,06 

Río Sin Nombre 2.267,50 6,52 

Río Chinchin  5.580,35 0,21 
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Tipo de cuenca  Tipo de subcuenca  Tipo de microcuenca Superficie Total (HA) Porcentaje (%) 

Río Cristal 2.271,06 0,63 

Quebrada Estancia Chico  2.815,72 5,18 

Río Zunac  6.541,98 2,12 

Río Encanto  3.097,91 5,22 

Río Alpayacu 69,89 2,13 

Drenajes Menores  17.401,29 2,64 

RIO NAPO 

Río Ansu 

Río Anzu 31,27 6,12 

0,10 

Río Piatua 5,72 2,90 

Río Jatunyacu 

Río Parayacu 61,91 0.,06 

Río Negroyaco 10,61 16,29 

TOTAL 106.844,91  100 

Fuente: GADBAS, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 

a) Cuenca del Río Pastaza 

La cuenca del Río Pastaza posee un área total de drenaje de aproximadamente 2.319.268 ha. 

Dentro del cantón Baños de Agua Santa, la cuenca abarca una superficie de 106.735,41 ha, lo 

que representa un porcentaje significativo del territorio cantonal. La cuenca del Río Pastaza dentro 

del cantón se compone de seis subcuencas principales: Río Chambo (1.200,51 ha), Río Llushiño 

(227,57 ha), Río Muyo (3.142,77 ha), Río Verde (13.070,86 ha), Río Topo (42.834,49 ha) y Áreas 

Menores (46.259,19 ha). Estas subcuencas se subdividen en 22 microcuencas, según se detalla 

en la tabla adjunta. 

Dentro de la cuenca del río Pastaza se localizan ríos de gran importancia como el río Bascún, río 

Verde Chico, río Topo, río Ulba, río Zuñag entre otros descritos a continuación: 

Río Pastaza: nace en la sierra ecuatoriana, específicamente en la confluencia de los ríos Patate 

y Chambo, al pie del volcán Tungurahua. Desde su origen, el Pastaza discurre a través de la 

meseta andina, abriéndose paso entre estrechas gargantas de la cordillera Oriental de los Andes. 

En este tramo, el río forma la cascada de Agoyán, una impresionante caída de agua de 

aproximadamente 60 metros de altura. Precisamente en este lugar se encuentra la Central 

Hidroeléctrica CELEC EP Hidroagoyán. A partir de aquí, el río continúa su curso en dirección 

sureste, adentrándose en la Amazonía ecuatoriana. 

Río Bascún: Nace de los deshielos de la cara sur oriente del volcán Tungurahua y desemboca en 

el caudaloso río Pastaza formando una hermosa cascada que lleva el mismo nombre y de sus 
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vertientes, el mismo que forma varios saltos de agua como la Cascada Bascún (Tungurahua, 

Turismo, 2022).  

Río Topo: Nace de la Cordillera de los Llanganates, sus corrientes son limpias y verduscas, se 

juntan con el río Pastaza.  

Río Verde Chico: Nace de los páramos y bosques de los Llanganates, su cauce forma a partir de 

los ríos Muyo, Aluleo, Plata, Calzoncillo, desde la confluencia de la quebrada Chilimbilla toma el 

nombre de Río Verde Chico para ir a desembocar en el Pastaza frente a Ulba.  

Río Zuñag: Nace de la cordillera de los Llanganates, y se encuentra a 200 metros del río Topo, 

por lo mismo que posee similares características; este río tiene varias pozas naturales en donde 

los turistas pueden refrescarse. 

El Río Pastaza constituye uno de los ríos más grandes del Oriente Ecuatoriano. Nace de la 

Cordillera Oriental de los Andes como el resultado de la unión de los ríos Chambo y Patate, su 

presencia realza la belleza de los paisajes localizados a lo largo de su recorrido por el sector, es 

afluente del Río Marañón el cual es uno de los tributarios del Río Amazonas. El agua del Río 

Pastaza es aprovechada para la generación hidroeléctrica del país por medio del Sistema Nacional 

Interconectado, con los proyectos hidroeléctricos Agoyán y San Francisco, y en épocas de estiaje 

su cauce no tiene caudal (aproximadamente 15 km, desde la represa Agoyán hasta la descarga 

de San Francisco), por lo que se ha perdido la cascada Agoyán y con ello uno de los principales 

atractivos turísticos el lugar. Es por esta razón que la construcción de la represa Agoyán, ha 

generado cambios importantes en aspectos físicos, hidrológicos y ambientales del río Pastaza.  

b) Cuenca Río Napo  

La cuenca del Río Napo tiene un área total de drenaje de 1 341.668,59 ha, sin embargo, dentro 

del cantón Baños de Agua Santa, tiene una superficie de 109,50 ha lo que corresponde a un 

porcentaje del 0,10 % en referencia a la superficie del territorio. La cuenca del Río Napo se 

compone dentro del sistema hídrico de dos subcuencas: Río Ansu con una superficie de 36.99 ha 

y Río Jatunyacu con una superficie de 77,51 ha y se divide en 4 microcuencas. El Río Napo es el 

río más grande del Ecuador, recoge las aguas de los deshielos del Antisana, Sincholagua, 

Cotopaxi y Llanganates que al unirse forman el Jatunyacu, éste se junta con el Anzu, desde donde 

toma el nombre de Napo. Entre sus innumerables afluentes se destacan: el Aguarico, que en parte 

sirve de límite con el Perú.  

En el mapa a continuación, se presenta la disposición de las cuencas, subcuencas y microcuencas 

hídricas en el cantón Baños de Agua Santa, se denota que por la topografía de la cuenca del río 

Pastaza, ésta se subdivide en seis subcuencas, las cuales a su vez se componen de 22 

microcuencas, sólo tomando en consideración al área correspondiente al cantón Baños, ya que la 

cuenca hídrica también pasa por otros cantones de la provincia de Tungurahua.  
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 Mapa 3 Cuencas Hidrográficas  

Fuente: GADBAS, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 

c) Subcuencas hidrográficas  

En el cantón Baños de Agua Santa se localizan 5 subcuencas y otras áreas menores. La mayor 

extensión corresponde a áreas menores con 46.259,19 ha y sobre ella se encuentran las 

parroquias: Baños de Agua Santa (7.361,91 ha), Lligua (886,436 ha), Río Negro (19.059,2 ha), 

Río Verde (12.067,64 ha) y Ulba (6.882,993 ha). La subcuenca río Topo es la segunda más 

representativa con 42.834,499 ha sobre la cual se asientan las parroquias: Río Negro (42.782,078 

ha) y Río Verde (52,42 ha). 

La subcuenca Río Verde tiene una extensión de 13.070.864 ha en la cual se localizan las 

parroquias: Río Negro (789,794 ha), Río Verde (12.281,063 ha) y Ulba (0,0068 ha). Con menor 

extensión se presentan las cuencas Río Muyo (3.142,772 ha), Río Chambo (1.200,513 ha), Río 

Llushiño (227,58 ha), Río Jatunyacu (72,511 ha) y Río Ansu (36,985 ha). 
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Mapa 4 Subcuencas Hidrográficas  

Fuente: GADBAS, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 

d) Microcuencas hidrográficas  

Sobre el cantón Baños de Agua Santa se emplazan 24 microcuencas. La mayor extensión 

territorial comprende los drenajes menores con 25.193,69 ha donde se asientan las parroquias: 

Baños de Agua Santa, Lligua, Río Negro, Río Verde y Ulba. La segunda microcuenca más 

representativa es la microcuenca Río Topo seguido de la microcuenca Río Negro con una 

extensión de 14.181,014 y 13.699,263 ha respectivamente localizadas en la parroquia Río Negro. 

La microcuenca Río Verde ocupa 13.070,8645 ha y sobre esta se localizan las parroquias Río 

Negro, Río Verde y Ulba.  

En menor extensión se encuentran la microcuenca Río Zuñac (6.541,98 ha ) en la parroquia Río 

Negro; microcuenca R. Chinchin (5.580,35 ha) en la parroquia Río Verde; microcuenca R. Ulba 

(5.539,59 ha) en las parroquias: Baños de Agua Santa, Río Verde y Ulba; microcuenca R. Verde 

Chico (3.142,77 ha) en las parroquias: Río Verde, Río Negro y Ulba; microcuenca R. Encanto 

(3.097,91 ha) en la parroquia Río Negro; microcuenca Q. Estancia Chico (2.815,7157 ha) en la 

parroquia Río Negro; microcuenca R. Méjico (2.799,636 ha) en las parroquias Río Verde y Río 

Negro; microcuenca R. Cristal (2.271,057 ha) en las parroquias Río Verde y Río Negro; 

microcuenca Q.S.N (2.267,501 ha) en las parroquias Río Negro y Ulba; microcuenca R. Tigre 

(2.202,973 ha) en las parroquias Río Verde y Río Negro; microcuenca R.S.N (1.622,931 ha) en las 

parroquias Río Verde y Río Negro; microcuenca R. León (1.361,908 ha) en la parroquia Río Negro; 
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microcuenca R. San Pablo (673,899 ha) en las parroquias Baños de Agua Santa y Lligua; 

microcuenca R. Puela (374,883 ha) en las parroquias Baños de Agua Santa y Río Verde; 

microcuenca R. Las Juntas (227,572 ha) en las parroquias Río Verde y Río Negro; microcuenca 

R. Alpayacu (69,890 ha) en la parroquia Río Negro; microcuenca R. Parcayacu (61,906 ha) en la 

parroquia Río Negro; microcuenca R. Ansu (31,274 ha) en la parroquia Río Negro; microcuenca 

R. Negroyaco (10,605 ha) en la parroquia Río Negro, y microcuenca R. Piatua (5,7107 ha) en la 

parroquia Río Negro. 

Mapa 5 Microcuencas Hidrográficas   

Fuente: GADBAS, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 

e) Captaciones de agua  

Debido a la demanda sobre el recurso hídrico para satisfacer las necesidades de la población y 

de la actividad turística las captaciones de agua se encuentran en mayor parte en la parroquia de 

Baños de Agua Santa, contando la mayoría de las captaciones a nivel cantón.  El cantón Baños 

de Agua Santa, al encontrarse en las estribaciones de los Llanganates cuenta con una 

considerable cantidad de agua, la cual se debería aprovechar de la mejor manera y poseer mayor 

análisis de calidad de agua para el resto del cantón, debido a que aproximadamente tan solo un 

16% del territorio ha sido analizado. En el cantón Baños de Agua Santa existen siete captaciones 

de agua potable bajo la Administración del GADM. Baños de Agua Santa. 

Tabla 11 Captaciones de agua en el cantón Baños de Agua Santa  
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Parroquia Número Porcentaje (%) 

Ulba 1 14,28 

Baños de Agua Santa 6 85,71 

Total 7 100 

Fuente: GADBAS, 2024.  
Elaborado por: Consultora, 2024 

ii. Patrimonio forestal y natural  

El patrimonio forestal nacional que engloba los bosques naturales y las tierras con aptitud forestal 
desempeña un papel crucial en la preservación del medio ambiente y la biodiversidad. En el cantón 
Baños de Agua Santa de las 106.844,91 ha de superficie de terreno; 2.530,93 ha pertenecen a 
Socio Bosque Individual.  
Además, según el Ministerio de Ambiente (MAE) (2019) cartográficamente se tiene 95.685,65 ha 
de zonas a conservar de las cuales; 8.135,70 ha son de moderada conservación con un porcentaje 
de 8,50 %, 47.917,18 ha son zonas de muy alta conservación con un porcentaje de 50,08 % y 
39.632,77 ha son de alta conservación lo que equivale al 41,42% del cantón como se indica en la 
siguiente tabla.  

Tabla 12 Zonas a conservar Cantón Baños de Agua Santa  

Prioridad  Superficie Total (HA)  Porcentaje (%) 

MODERADA 8.135,70 8,50 

ALTA 39.632,77 41,42 

MUY ALTA 47.917,18 50.08 

TOTAL 95.685,65 100 

Fuente: MAATE, 2025 
Elaborado por: Consultora, 2024 
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Mapa 6  Patrimonio Forestal y Natural  

Fuente: MAATE, 2025. 
Elaborado: Consultora, 2024 

Además, según el Ministerio de Ambiente (2019) las áreas a restaurar se dividen en 4 diferentes 
clases de prioridad como es el caso de: la prioridad muy alta con una superficie de 691,51 ha es 
decir el 13,38 % con respecto al total, de la misma manera la prioridad alta con una superficie de 
2.138,40 ha lo que equivale al 41,39 %, la prioridad media con una superficie de 2.232,14 ha lo 
que representa el 43,20 % y finalmente la prioridad baja con una superficie de 104,59 ha es decir 
el 2,02 %, como se indica a continuación en la siguiente Tabla y Gráfico. 

Tabla 13 Áreas prioritarias a restaurar Cantón Baños de Agua Santa  

Prioridad   Superficie Total (HA)  Porcentaje (%)  

MUY ALTA 691,51 13,38 

ALTA 2.138,40 41,39 

MEDIA 2.232,14 43,20 

BAJA 104,59 2,02 

TOTAL 5,166.64 100 

Fuente: MAATE, 2019. 
Elaborado por: Consultora, 2024 
 

Gráfico 2 Áreas prioritarias a restaurar Cantón Baños de Agua Santa  
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Fuente: 
MAE, 2019. 
Elaborado 

por: 
Consultora, 2024 

iii. Suelos  

a) Órdenes de suelo 

De acuerdo con el mapa de órdenes de suelos del Cantón Baños de Agua Santa y a la información 

presente, el orden de suelo predominante (siguiendo la clasificación de la Soil Taxonomy) en el 

cantón son los andisoles con cerca del 66,84 % de la superficie total, lo cual equivale a 71.412,11 

ha, seguido de los inceptisoles con un porcentaje el 17,51 % lo que representa a 18.717,47 ha de 

territorio los demás ordenes de suelo se muestran en la tabla a continuación.  

Tabla 14 Órdenes de suelos del Catón Baños de Agua Santa  

Órdenes de Suelo  Suborden Superficie (HA) Porcentaje (%) 

Andisoles Udands 71.412,11 66,84 

Inceptisoles Udepts 18.717,47 17,51 

Tierras misceláneas -- 10.504,43 9,83 

Entisoles Orthents 4.348,73 4,07 

Mollisones -- 889,30 0,83 

No aplicable  -- 857,53 0,80 

Histosoles -- 115,35 0,11 

Fuente: SNI, 2020. 
Elaborado por: Consultora, 2024 
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Mapa 7 Taxonomía del Suelo  

  

Fuente: SNI, 2020. 
Elaborado: Consultora, 2024 

Andisoles. Ocupan una superficie de 71.412,11 ha, lo que representa el 66,84 % de las tierras 

del cantón. Su principal característica es la presencia de materiales piroclásticos como material 

parental que dan lugar a suelos más o menos desarrollados en los que el componente principal es 

el material expulsado por los diferentes volcanes que rodean el territorio. 

Inceptisoles.  Ocupan una superficie de 18.717,47 ha, lo que representa el 17 51 % de las tierras 

del cantón. Por otro lado, los inceptisoles se desarrollan en cualquier tipo de clima con excepción 

de zonas áridas, la precipitación puede ser alta o baja. Se localizan o tienen preferencia las zonas 

con pendientes abruptas, donde la erosión del suelo va eliminando las capas superficiales. 

Tierras misceláneas. Ocupan un total de 10.504,43 ha, lo que corresponde al 9,83 % de los 

suelos del cantón. Se conoce como tierras misceláneas a la unidad cartográfica que incluye 

aquellas superficies ñsin sueloò. Es decir, a los eriales y geoformas excluidas por contar con poco 

o nada de suelo (afloramientos rocosos, humedales, salares, playas, flujos de lava recientes, etc. 

(MAGAP, 2015). 

Entisoles. Ocupan una superficie de 4.348,73 ha, lo que representa aproximadamente un 4,07 % 

de las tierras del cantón. Los Entisoles son suelos muy jóvenes y casi nula evidencia de desarrollo 

de sus horizontes, en este tipo de tierras existe un dominio de material mineral que no se encuentra 

consolidado y también hay aportes fluviales. 
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Mollisones. Ocupan un total de 889,30 ha, lo que equivale aproximadamente a un 0,83 % de los 

suelos de la parroquia. Este tipo de suelos se desarrollan en una gran variedad de regímenes 

climáticos desde secos a muy húmedos, y desde cálidos a muy fríos. La mayoría de ellos 

presentan una vegetación de pastizal, aunque también se les encuentra bajo vegetación forestal. 

Histosoles. Ocupan un total de 115,35 ha, lo que equivale aproximadamente a un 0,11 % de los 

suelos del cantón. Estos suelos están limitados a cuencas pobremente drenadas, depresiones, 

pantanos y tierras pantanosas con nivel freático somero y áreas de tierras altas con una elevada 

relación de precipitación/evapotranspiración. El uso sostenible de este tipo de suelos está limitado 

a formaciones boscosas y pastizales. 

b) Textura  

En todo el cantón la textura que predomina en el suelo es Franco Arenoso, el cual ocupa el 46,85% 
del territorio. En segundo lugar, en cuanto a extensión, se encuentra el suelo de textura Franco 
alcanzando el 26,71% del área cantonal. El suelo de textura Franco Limoso ocupa el 7,23% del 
cantón. Ocupando el 3,96% de la superficie del cantón se encuentra el suelo Areno Francoso. La 
textura Franco Arcilloso-Arenoso del suelo ocupa el 2,39%. Alcanzando tan solo el 1,45% de la 
superficie está el suelo de textura Arena Gruesa. La Arena está presente en 0,66% del cantón, 
seguido de suelo Franco Arcilloso, el cual está presente en 0,09% de la superficie cantonal. 
Finalmente, el suelo Arcilloso ï Arenoso ocupa tan solo el 0,01% del territorio.  
 

Mapa 8 Textura del Suelo  

 

Fuente: SNI, 2020; GADBAS, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 

Tabla 15 Textura del suelo del Cantón Baños de Agua Santa  
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Textura Área (HA) Porcentaje (%) 

Franco Arenoso 50.058,41 46,85% 

Franco 28.541,04 26,71% 

No Aplicable 11.361,96 10,63% 

Franco Limoso 7.729,20 7,23% 

Areno Francoso 4.234,26 3,96% 

Franco Arcillo - Arenoso 2.548,78 2,39% 

Arena Gruesa 1.548,95 1,45% 

Arena 710,05 0,66% 

Franco Arcilloso 99,21 0,09% 

Arcillo - Arenoso 13,04 0,01% 

Total 106.844,91 100,00% 

Fuente: MAG, 2015.  

Elaborado por: Consultora, 2024 

 

c) Fertilidad  

Representa el contenido de nutrientes existentes en el suelo para ser aprovechado por las plantas. (FAO, 

2013). 

El suelo de baja fertilidad alcanza predomina en el 70,36% del cantón (75.176,99 ha). Este tipo de suelos 

tienen escasa capacidad de intercambio catiónico, baja disponibilidad de nutrientes, saturación de bases y 

materia orgánica con textura areno francoso; además pueden presentar salinidad o toxicidad media. 

El 15,62% del cantón (16.685,83 ha) tiene suelo de muy baja fertilidad, es decir que, presenta baja 

capacidad de intercambio catiónico, muy baja disponibilidad de nutrientes, saturación de bases y materia 

orgánica, suelos con texturas arenosas. Tan solo el 3,39% del territorio (3.620,13 ha) el suelo tiene fertilidad 

media. Este tipo de suelo presenta moderada capacidad de intercambio catiónico, mediana disponibilidad 

de nutrientes, saturación de bases y materia orgánica, clases texturales de arcillosos a francos. 

En el cantón no se identifica suelo con fertilidad alta, es decir que no existe territorio con la capacidad de 

suministrar nutrientes y agua en proporciones adecuadas para el crecimiento de las plantas. Cabe indicar 

que, conocer la fertilidad del suelo es clave para garantizar una agricultura más productiva, sostenible y 

responsable, y asegurar la seguridad alimentaria de la región, ya que permite conocer los nutrientes 

que el suelo necesita para mejorar los cultivos, lo que facilita una aplicación precisa de fertilizantes 

y mejora el rendimiento de los mismos. 
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Tabla 16 Fertilidad del suelo del Cantón Baños de Agua Santa  

Fertilidad  Área (HA) Porcentaje  

Baja 75.176,99 70,36% 

Mediana 3.620,13 3,39% 

Muy Baja 16.685,83 15,62% 

No Aplicable 11.361,96 10,63% 

Total 106.844,91 100,00% 

Fuente: MAG, 2015.  

Elaborado por: Consultora, 2024 

Mapa 9 Fertilidad del Suelo 

  

Fuente: SNI, 2020; GADBAS, 2024 
Elaborado: Consultora, 2024 
 

Permite identificar qué áreas son más adecuadas para la agricultura y qué tipos de cultivos pueden 
prosperar en cada zona y ayuda a evitar la degradación de suelos frágiles mediante la selección 
de prácticas agrícolas apropiadas. 
Al conocer las deficiencias nutricionales de los suelos, se pueden aplicar fertilizantes de manera 
precisa y eficiente, reduciendo costos y minimizando el impacto ambiental. Facilita la transición 
hacia una agricultura más sostenible, basada en el manejo integrado de nutrientes. 
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1.3.1.3 Ecosistemas  

i. Ecosistemas Continentales 

El cantón Baños de Agua Santa alberga una diversidad de ecosistemas continentales, según datos 
del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) recopilados hasta 2013. Se 
han identificado nueve ecosistemas principales, que cubren un total de 95.941,66 hectáreas, 
representando el 89,80% del territorio cantonal. 

Estos ecosistemas identificados en la tabla siguiente reflejan la variedad de altitudes y condiciones 
climáticas presentes en el cantón, desde los bosques montanos hasta los páramos. 

Tabla 17 Ecosistemas presentes en el Cantón Baños de Agua Santa  

Ecosistema Superficie Total 
(HA) 

Porcentaje 
(%) 

BOSQUE SIEMPREVERDE MONTANO DEL NORTE DE LA CORDILLERA ORIENTAL DE 
LOS ANDES 

40.541,77 42,25 

BOSQUE SIEMPREVERDE MONTANO ALTO DEL NORTE DE LA CORDILLERA 
ORIENTAL DE LOS ANDES 

22.837,62 23,80 

BOSQUE SIEMPREVERDE MONTANO BAJO DEL NORTE DE LA CORDILLERA 
ORIENTAL DE LOS ANDES 

19.684,94 20,52 

HERBAZAL DEL PÁRAMO 7655,50 7,98 

ARBUSTAL SIEMPREVERDE Y HERBAZAL DEL PÁRAMO 4609,68 4,80 

HERBAZAL Y ARBUSTAL SIEMPREVERDE SUBNIVAL DEL PÁRAMO 516,33 0,54 

BOSQUE Y ARBUSTAL SEMIDECIDUO DEL NORTE DE LOS VALLES 47,82 0,050 

HERBAZAL ULTRAHÚMEDO SUBNIVAL DEL PÁRAMO 45,63 0,048 

BOSQUE SIEMPREVERDE DEL PÁRAMO 2,37 0,002 

Fuente: MAE, 2013. 
Elaborado por: Consultora, 2024 
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Mapa 10 Ecosistemas  

 

Fuente: MAE, 2013 
Elaborado por: Consultora, 2024 
 

a) Bosque siempreverde montano del norte de la cordillera oriental de los Andes 

Se caracteriza porque los árboles tienden a tener troncos y ramas nudosas, copas densas y 

compactas. Frecuentemente estos bosques tienen una cobertura de neblina o de nubes, ya sea 

constante, o durante las primeras horas de la mañana y las últimas horas de la tarde. El aporte de 

agua por la neblina o nubes se conoce como precipitación horizontal o lluvia incidental. La flora 

está dominada por elementos andinos, principalmente de las familias Melastomataceae (Miconia) 

(MinisteRío del Ambiente del Ecuador, 2013). Está presente en 42,26% del cantón (40.541,77 ha), 

distribuido en las parroquias: Baños de Agua Santa (1.207,31 ha), Lligua (168,71 ha), Río Negro 

(25.815,49 ha), Río Verde (8.782,15ha) y Ulba (4.568,10 ha). 

b) Bosque siempreverde montano alto del norte de la cordillera oriental de los andes 

Es el segundo ecosistema de mayor extensión en el cantón, alcanza el 23,80% del mismo 

(22.837,62 ha) repartido en las parroquias: Baños de Agua Santa (1.958,23 ha), Lligua (17,07 ha), 

Río Negro (9.516,89 ha), Río Verde (9.361,13 ha) y Ulba (1.984,31 ha). Se caracteriza por bosques 

siempreverdes bajos a medios, con un dosel de 10 a 15 m de alto. Los árboles se caracterizan por 
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tener troncos gruesos en ocasiones torcidos y con raíces adventicias (Ministerio del Ambiente del 

Ecuador, 2013). 

c) Bosque siempreverde montano bajo del norte de la cordillera oriental de los andes 

Una de sus características de estos bosques es que alcanzan los 20 a 35 m de altura (Josse et al. 

2003). Formados principalmente por árboles con fustes rectos. Se componen de varios estratos 

que incluyen un dosel alto, subdosel, estrato arbustivo y herbáceo (Ministerio del Ambiente del 

Ecuador, 2013). Este ecosistema se extiende en el 20,52% del cantón (19.684,94 ha) y se ubica 

en las parroquias: Baños de Agua Santa (37,87 ha), Río Negro (16.692,79 ha), Río Verde 

(2.431,50 ha), Ulba (522,78 ha). 

d) Herbazal del páramo 

Se caracteriza por tener suelos andosoles con un profundo horizonte A, rico en materia orgánica 

que puede alcanzar los 60 kg-carbono/m2 (Buytaert et al. 2006; Farley et al. 2010), debido a esto 

y a las condiciones climáticas de alta humedad contiene una gran cantidad de agua por unidad de 

volumen (80-90% por cm3) con una excepcional capacidad de regulación hídrica (Buytaert et al. 

2005, 2006) (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2013). Este ecosistema está ubicado en 7,98% 

del territorio cantonal (7.655,50 ha) y se distribuye en tres parroquias: Baños de Agua Santa 

(455,65 ha), Río Negro (4.817,06 ha) y Río Verde (2.382,80 ha). 

e) Arbustal siempreverde y herbazal del páramo 

Arbustales frecuentemente dispuestos en parches de hasta 3 m de altura, mezclados con 

pajonales amacollados de alrededor de 1,20 m (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2013). Se 

desarrolla en 4,80% del cantón (4.609,68 ha) y se encuentra en las parroquias: Baños de Agua 

Santa (262,08 ha), Río Negro (3.413,73 ha) y Río Verde (933,87 ha). 

f) Herbazal y arbustal siempreverde subnival del páramo 

Este ecosistema se caracteriza por tener una vegetación fragmentada, con suelo desnudo entre 

los parches de vegetación que se localiza en las cumbres más altas de la cordillera. Este 

ecosistema se distribuye en 0,54% del territorio (516,33 ha) distribuido en Río Verde (374,82 ha) 

y Río Negro (141,51 ha). 

g) Bosque y arbustal semideciduo del norte de los valles 

Bosques que alcanzan entre 8 y 12 m de altura, se encuentran en los valles interandinos secos 

sobre colinas y laderas de suelos pedregosos (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2013). Está 

presente en tan solo el 0,05% del cantón (47,82 ha), distribuido en Baños de Agua Santa (11,81 

ha) y Lligua (33,82 ha). 

h) Herbazal ultrahúmedo subnival del páramo 
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Vegetación dominada por arbustos postrados o almohadillas dispersas. Se encuentra en laderas 

abruptas y escarpadas cubiertas por depósitos glaciares y con suelos geliturbados (Ministerio del 

Ambiente del Ecuador, 2013). Ocupa el 0,05% del territorio cantonal (45,63 ha) presente en las 

parroquias: Baños de Agua Santa (47,70 ha) y Lligua (0,12 ha). 

i) Bosque siempreverde del páramo 

Según (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2013), este tipo de ecosistema se encuentra en 

formas de parches aislados en una matriz de vegetación herbácea o arbustiva (Acosta Solís 1984; 

Beltrán et al. 2009). Estos parches tienden a ocurrir en sitios menos expuestos al viento y la 

desecación como laderas abruptas, fondo de los valles glaciares o en la base de grandes bloques 

de rocas de los circos glaciares (Luteyn 1999). La superficie que este ecosistema abarca es del 

0,002% (2,37 ha) y distribuido en las parroquias: Río Negro (0,41 ha) y Río Verde (1,95 ha). 

ii.  Ecosistemas frágiles  

De los nueve ecosistemas presentes en el cantón Baños de Agua Santa dos presentan alta 

fragilidad, estos son: ñBosque y arbustal semideciduo del norte de los vallesò y ñHerbazal del 

p§ramoò, el ecosistema de fragilidad media es el ñArbustal siempre verde y herbazal del p§ramoò. 

Existen cuatro ecosistemas de baja fragilidad: ñBosque siempreverde del p§ramoò, ñBosque 

siempreverde montano bajo del norte de la cordillera oriental de los Andesò, ñBosque siempreverde 

montano del norte de la cordillera oriental de los Andesò y ñHerbazal y arbustal siempreverde 

subnivel del p§ramoò. Finalmente, los ecosistemas ñBosque siempreverde montano alto del norte 

de la cordillera oriental de los Andesò y ñHerbazal ultra húmedo subnivel del p§ramoò. 

iii. Fauna 

La fauna, entendida como el conjunto de especies animales que habitan en una región geográfica 

específica, interactuando ecológicamente y compartiendo un mismo período geológico, es diversa 

en el cantón Baños de Agua Santa. La siguiente tabla presenta un inventario de las principales 

especies de mamíferos presentes en el cantón, detallando su clasificación taxonómica (familia), 

nombres científico y común, así como una descripción de sus características. 
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Tabla 18 Mamíferos en peligro de amenaza en el Cantón Baños de Agua Santa  

Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico        

Nombre Com¼n  Descripci·n  

                                     

(Sciurus 
granatensis
)  

Ardilla de cola roja 

Es un miembro 
neotropical del 
g®nero Sciurus. Se 
le encuentra en 
Costa Rica, 
Panam§, Colombia, 
Ecuador, Trinidad y 
Tobago y 
Venezuela. Existen 
m§s de una treintena 
de subespecies de 
esta ardilla 
americana. 

 

(Odocoileu
s 

virginianus) 

Venado de cola blanca, ciervo 
de cola blanca, ciervo de 
Virginia, venado de Virginia o 

venado gris 

Vive en diferentes 
ecosistemas de 
Am®rica, desde los 
canadienses, 
pasando por los 
bosques secos de 
las laderas 
monta¶osas de 
M®xico, las selvas 
h¼medas tropicales 
de Am®rica Central y 
del Sur.  

 

(Lagothrix 
lagothicha) 

Mono Humboldt, mono 
choyo, mono barrigudo, mono 
lanudo gris o mono choro 

Es una de las cuatro 
especies del 
g®nero Lagothrix (m
onos lanudos) y 
habita 
principalmente en la 
Amazonia, al 
suroeste de 
Colombia, y en 
peque¶as regiones 
al norte de Ecuador, 
Per¼, Brasil y al sur 
de Venezuela 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico        

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Tapirus 
pinchaque) 

 Tapir andino o danta de 
monta¶a 

Es una especie de 
mam²fero 
perisod§ctilo de la 
familia de los 
tap²ridos. Es una de 
las tres especies de 
tapir existentes en 
Am®rica. En 
quechua se le 
conoce como sacha 
huagra. 

 

(Mazama 
rufina) 

Venado del p§ramo 

Es una especie de 
artiod§ctilo en la 
familia de los 
c®rvidos. Se le 
encuentra en 
Colombia, Ecuador, 
Per¼, y Venezuela. 

 

(Dasyproct
a 

fuliginosa) 
Agut² negro, ¶eque o picure 

Es una especie de 
roedor histricomorfo 
de la familia 
Dasyproctidae 
propia de 
Suram®rica. Es 
nativo de Venezuela, 
Colombia, Panam§, 
Ecuador y el 
noroccidente de 
Brasil, hasta los 
1.500 m.s.n.m. 

 

Sciurus 
stramineus 

Ardilla de Guayaquil  
Es una especie de 
roedor de la familia 
Sciuridae. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico        

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Tremarcto
s ornatus) 

Oso de anteojos, oso 
frontino, oso andino, oso 
sudamericano, ucumari y juku

mar 

Es una especie de 
mam²fero carn²voro 
de la familia Ursidae. 
Es la ¼nica especie 
viviente de su 
g®nero. 

 

(Saguinus 
fuscicollis) 

Chichico Rojo 

El tit² de manto 
marr·n, tambi®n 
conocido como tit² 
de espalda de silla 
de montar de Spix, 
es una especie de tit² 
de espalda de silla 
de montar. Este 
mono del Nuevo 
Mundo se encuentra 
en los pa²ses 
sudamericanos de 
Bolivia, Brasil y Per¼ 

 

(Microsciur
us 

flaviventer) 
Ardillla pigmea del Amazonas 

Es una especie de la 
familia Sciuridae, 
nativa de la 
Amazonia, 
encontrada en 
Colombia, Ecuador, 
Per¼ y Brasil, al 
occidente de los r²os 
Negro y Yuru§. 

 

(Caenolest
es 

fuliginosus) 
Rat·n Marsupial Sedoso 

Es un g®nero de 
marsupiales 
paucituberculados 
de la familia 
Caenolestidae 
conocidos 
vulgarmente 
como ratones 
runchos. Se 
conocen cuatro 
especies propias de 
Sudam®rica. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico        

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Puma 
concolor) 

Puma, le·n de 
monta¶a, le·n o pantera 

Es un mam²fero 
carn²voro de la 
familia Felidae 
nativo de Am®rica. 
Este gran felino vive 
en m§s lugares que 
cualquier otro 
mam²fero salvaje 
terrestre del 
continente ya que se 
extiende desde el 
Yuk·n, en Canad§, 
hasta el sur de los 
Andes patag·nicos 
en Am®rica del Sur.  

 

 (Dasyproct
a punctata) 

Agut² centroamericano, 
Guaqueque alazan, 

cotuza, guatusa, ¶eque, guat²
n, jochi colorado, cherenga, 

picure o a¶uje 

Es una especie de 
roedor histricomorfo 
de la familia 
Dasyproctidae que 
se encuentra desde 
el sur de M®xico y 
Centroam®rica 
hasta el norte de la 
Argentina, 
principalmente en 
los bosques, a 
menos de 2.000 
m.s.n.m. 

 

 
(Alouatta 
palliata) 

 

Mono aullador de mano 
dorado 

Es una especie de 
primate platirrino de 
la familia Atelidae. 
Es grande y robusto 
con extremidades 
largas y fuertes. 
Mide entre 70 y 140 
cm y pesa entre 3.6 
y 7.6 kg. Cola prensil 
y larga. Su cabeza 
es grande y su rostro 
desnudo y 
pigmentado color 
oscuro.  

https://ecuador.inaturalist.org/taxa/43436-Alouatta-palliata
https://ecuador.inaturalist.org/taxa/43436-Alouatta-palliata
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico        

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Nasua 
nasua) 

Coat² de cola 
anillada, sudamericano o mun

di 

Es una especie de 
mam²fero carn²voro 
de la familia de los 
proci·nidos que 
habita 
predominantemente 
en las selvas 
sudamericanas y la 
parte meridional de 
Centroam®rica. 

 

(Leopardus 
pardalis) 

Ocelote 

Es una especie de 
mam²fero carn²voro 
de la familia de los 
f®lidos ampliamente 
distribuido en el 
continente 
americano, donde se 
diferencia en 
numerosas 
subespecies. 

 

(Alouatta 
seniculus) 

 Mono aullador rojo, aullador 
colorado o mono congo 

Se caracteriza por 
su color caoba rojizo 
en todo el cuerpo, su 
cara desnuda de 
color negro y un 
pelaje facial a 
manera de barba, lo 
m§s notorio es su 
vocalizaci·n ya que 
es de las m§s 
fuertes del mundo 
animal. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico        

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Nahuatlis
mo 

de coyamet
l) 

Tayassu pecari 

Es un animal 
diurno y vive en 
inmensas manadas, 
de 50 a 300 
individuos. En 
ciertas ®pocas del 
a¶o, en algunas 
zonas, las manadas 
grandes se dividen 
en grupos m§s 
peque¶os de 
acuerdo con la 
distribuci·n y 
abundancia de los 
alimentos o la 
presencia de 
depredadores. 

 

(Leopardus 
tigrinus) 

 Leopardo tigre 

Es una especie de 
mam²fero carn²voro 
de la familia Felidae. 
Es un felino de 
h§bitos nocturnos 
propio de los 
bosques tropicales 
de Am®rica Central y 
Am®rica del Sur. 

 

(Rhipidomy
s 

leucodactyl
us) 

Rata trepadora de pies 
blancos o Rata arbol²cola cola 

de pincel 

Es la especie de 
roedor de Sud 
Am®rica. La misma 
habita en zonas de 
Bolivia, Brasil, 
Ecuador, Guayana 
francesa, Guyana, 
Per¼, Surinam y 
Venezuela. 

 

(Panthera 
onca) 

Jaguar, yaguar o yaguaret® 

Es un carn²voro 
f®lido de la 
subfamilia de los 
Panterinos y 
g®nero Panthera y 
la ¼nica de las cuatro 
especies actuales de 
este g®nero que se 
encuentra en 
Am®rica. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico        

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Didelphis 
marsupialis
) 

Zarig¿eya 

Es una especie de 
marsupial 
didelfimorfo de la 
familia Didelphidae 
propia del sureste de 
Norteam®rica 
(sureste de M®xico), 
toda Am®rica 
Central y norte de 
Suram®rica. 

 

(Lama 
glama) 

Llama 

Es un mam²fero 
artiod§ctilo 
dom®stico de la 
familia Camelidae. 
Fue creado por los 
pueblos andinos 
nativos mediante 
selecci·n artificial a 
partir de guanacos 
salvajes que fueron 
domesticados, del 
cual, por lo tanto, la 
llama deriva. 

Fuente: iNaturalist Ecuador, 2024 
Elaborado por: Consultora, 2024 

La siguiente tabla detalla las especies de peces identificadas en el cantón Baños de Agua Santa, 

incluyendo su clasificación taxonómica (familia), nombre científico, nombre común y una 

descripción detallada de cada especie. 

Tabla 19 Peces representativos del Cantón  

Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico 

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n  

 

(Cyprinus 
rubrofuscus) 

Koi 
Es una especie de peces de la 
familia de los Cyprinidae en el 
orden de los Cypriniformes. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico 

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n  

 

(Oncorhynchus 
mykiss) 

Trucha 
arco²ris 

Es un pez eurihalino de agua 
dulce y de mar de la familia de 
los salm·nidos, distribuido de 
forma nativa, aunque de forma 
artificial ha sido introducida por 
el hombre en medio mundo. 

 

(Astroblepus 
cyclopus) 

 
Es una especie de peces de la 
familia Astroblepidae en el 
orden de los Siluriformes. 

Fuente: iNaturalist Ecuador, 2024 
Elaborado por: Consultora, 2024 

La siguiente tabla detalla las especies de anfibios identificadas en el cantón Baños de Agua Santa, 

incluyendo su clasificación taxonómica (familia), nombre científico, nombre común y estado de 

conservación (amenaza). 

Tabla 20 Anfibios representativos del cantón  

Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   
Amenazada 
(SI/NO) 

 

(Pristimantis 
tungurahua) 

Cut²n de 
Tungurahua  

Una nueva especie 
de rana Pristimantis 
(Terrarana: 
Strabomantidae) de 
los bosques 
nublados de la 
cuenca alta del rio 
Pastaza, Ecuador.  

NO 



ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
GADBAS 2023-2027 
 

                 Pág. 86                                                                                                                               

 

Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   
Amenazada 
(SI/NO) 

 

(Pristimantis 
marcoreyesi) 

Cut²n de 
Marco Reyes 

 Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia 
Craugastoridae 

NO 

 

(Boana 
cinerascens) 

Rana Granosa  

Es una rana 
mediana de color 
verde con puntos 
amarillos o verde 
claros, vientre casi 
transparente y 
presenta el borde 
del ojo azul. Tiene 
una cabeza grande, 
ojos grandes 
y discos expandidos 
en los dedos.  

NO 

 

(Hypsiboas 
almendarizae) 

Rana Arb·rea 
de Almend§riz  

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia Hylidae. 

NO 

 

(Osornophryn
e simpsoni ) 

Osornosapo 
de Simpson 

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia Bufonidae. 

NO 

 

(Dendropsoph
us parviceps) 

Ranita 
caricorta 

 Es una especie de 
anfibios de la familia 
Hylidae. Habita en 
Bolivia, Brasil, 
Colombia, Ecuador, 
Per¼ y Venezuela. 

NO 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   
Amenazada 
(SI/NO) 

 

(Rhinella 
festae) 

Sapo del Valle 
de Santiago 

Es una especie de 
anfibios de la familia 
Bufonidae. Se 
encuentra en 
Ecuador y Per¼. Su 
h§bitat natural 
incluye bosques 
secos tropicales o 
subtropicales y 
montanos secos. 
Est§ amenazada de 
extinci·n. 

NO 

 

(Pristimantis 
trachyblephari

s) 

Cut²n de 
Franja Blanca 

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia 
Craugastoridae. 

NO 

 

(Nymphargus 
anomalus) 

Rana de 
Cristal 
An·mala 

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia 
Centrolenidae. 

SI 

 

(Dendropsoph
us 

sarayacuensi
s) 

Ranita de 
Sarayacu 

Es una especie de 
anfibio de la familia 
Hylidae. Se 
distribuye por las 
regiones 
amaz·nicas de 
Bolivia, Brasil, 
Colombia, Ecuador, 
Per¼ y Venezuela. 

NO 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   
Amenazada 
(SI/NO) 

 

(Chimerella 
mariaelenae)  

Rana de 
cristal de 
Mar²a Elena 

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia 
Centrolenidae, la 
¼nica de su g®nero. 

NO 

 

(Rulyrana 
flavopunctata) 

Rana de 
cristal de 
puntos 
amarillos 

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia 
Centrolenidae. Se 
encuentra en 
Ecuador y 
Colombia. 

NO 

 

(Nymphargus 
siren) 

Rana de 
cristal del R²o 
Coca 

 Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia 
Centrolenidae. 

SI 

 

(Audaciella 
durrellorum) 

Rana de 
cristal de 
Jambu® 

Es una rana 
peque¶a que se 
distingue de las 
dem§s ranas de 
cristal por tener una 
coloraci·n dorsal 
verde uniforme, 
espinas humerales 
en machos adultos, 
cuerpo de tama¶o 
moderado (25.7-
26.1 mm en machos 
adultos) y ausencia 
de irid·foros en el 
peritoneo visceral.  

NO 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   
Amenazada 
(SI/NO) 

 

(Prsistimantis 
donnelsoni) 

Cut²n de 
Chamana 

Especie de rana 
terrestre diminuta 
que habita en los 
bosques nublados y 
p§ramos de la 
cordillera oriental de 
los Andes en 
Ecuador 

NO 

 

(Gastrotheca 
riobambae)  

Rana 
marsupial 
andina 

 Es una especie de 
anfibio de la familia 
Amphignathodontid
ae. 

SI 

 

(Gastrotheca 
testud²nea) 

Rana 
Marsupial de 
Jim®nez de la 
Espada 

Es una especie de 
anfibios de la familia 
Amphignathodontid
ae. Habita en 
Bolivia, Ecuador y 
Per¼. Su h§bitat 
natural incluye 
bosques bajos y 
secos y montanos 
tropicales o 
subtropicales secos. 
Est§ amenazada de 
extinci·n por la 
p®rdida de su 
h§bitat natural. 

NO 

 

(Rhinella 
margaritifera) 

Sapo com¼n 
sudamericano 
o sapo 
crestado 

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia de 
sapos Bufonidae. 
Se distribuye por la 
mayor parte de la 
cuenca amaz·nica y 
por el este de 
Panam§. 

NO 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   
Amenazada 
(SI/NO) 

 

(Scinax ruber)  Ranita listada 

Es una especie de 
anfibio anuro de la 
familia Hylidae. Sus 
h§bitats naturales 
incluyen bosques 
tropicales o 
subtropicales secos, 
montanos secos, 
sabanas secas y 
h¼medas, pantanos, 
marismas de agua 
dulce, corrientes 
intermitentes de 
agua, pastos, 
plantaciones. 

NO 

 

(Boana 
lanciformis) 

Rana 
Lanceolada 
Com¼n  

Es una rana grande de 
color caf® con una 
raya labial clara, 
garganta marr·n con 
puntos cremas y 
vientre crema. 
Presenta un hocico 
alargado, espina 
pulgar en los machos 
y discos expandidos 
en los dedos. 

NO 

Fuente: iNaturalist Ecuador, 2024 
Elaborado por: Consultora, 2024. 

La siguiente tabla detalla las especies de aves identificadas en el cantón Baños de Agua Santa, 

incluyendo su clasificación taxonómica (familia), nombres científico y común, y una descripción 

detallada de sus características. 
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Tabla 21 Aves en peligro de extinción del Cantón Baños de Agua Santa  

Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Rupicola 
peruviana) 

Gallito de las 
rocas o tunqui  

Es una especie de ave 
paseriforme de la 
familia Cotingidae. Es el 
ave nacional del Per¼. 
Habita en la regi·n 
amaz·nica. Su pariente 
m§s cercano es el gallo 
de roca guayan®s 
(Rupicola rupicola) y es 
notable por la incre²ble 
belleza de su plumaje.  

 

(Galbula 
pastazae) 

Jacamar§ cobrizo 

Es una especie de ave 
piciforme de la 
familia Galbulidae, que 
se encuentra en los 
bosques de las laderas 
de los Andes, entre los 
600 y 1.700 m de 
altitud, en Colombia, 
Ecuador y Per¼. 

 

(Patagioenas 
subvinacea) 

Paloma vinosa 

Es una especie de ave 
columbiforme de la 
familia Columbidae que 
vive desde el sur de 
Costa Rica hasta el 
oeste de Ecuador, 
Bolivia y Brasil central.  

 

(Andigena 
hypoglauca) 

Tuc§n pechigr²s o 
terlaque andino 

Es un miembro del 
g®nero de tucanes 
Andigena, propio de los 
bosques andinos de 
Colombia, Per¼ y 
Ecuador. Es un ave 
amenazada por la 
p®rdida de h§bitat. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Setophaga 
cerulea)  

 Reinita 
cer¼lea y chipe 
cer¼leo 

Es una especie de ave 
paseriforme de la 
familia de los par¼lidos 
que vive en Am®rica. Es 
una especie migratoria, 
que cr²a en Am®rica del 
Norte y pasa el invierno 
en Am®rica del Sur 

 

(Discosura 
popelairii) 

Rabudito crestado 
Es un colibr² que se 
encuentra en Colombia, 
Ecuador y Per¼. 

 

(Spizaetus 
isidori) 

Ćguila poma 

Es una especie de ave 
accipitriforme de la 
familia Accipitridae. Es 
una rapaz 
sudamericana que 
puebla las selvas 
montanas andinas. Se 
le encuentra desde 
Argentina hasta 
Venezuela. No se 
conocen subespecies. 

 

(Thamnophilus 
tenuepunctatu

s) 
Batar§ vermiculado 

 Es una especie de ave 
paseriforme 
perteneciente al 
numeroso 
g®nero Thamnophilus d
e la familia 
Thamnophilidae. Es 
nativo de la regi·n 
andina del noroeste de 
Am®rica del Sur. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Aburria 
aburri) 

Pava negra  

Es una especie de ave 
galliforme de la familia 
Cracidae que habita en 
los bosques nubosos 
h¼medos de los Andes, 
entre los 600 y 2.500 
msnm, en Colombia, 
Venezuela, Ecuador y 
Per¼. No se conocen 
subespecies. 

 

(Campylopteru
s 

villaviscensio) 

Colibr² del 
Napo o ala de 
sable del Napo 

Es una especie de ave 
en la familia 
Trochilidae. 

 

(Herpsilochmu
s axillaris) 

Tiluch² 
pechicamarillo 

Es una especie de ave 
paseriforme 
perteneciente al 
numeroso 
g®nero Herpsilochmus 
de la familia 
Thamnophilidae. Es 
nativo de la regi·n 
andina del noroeste y 
centro oeste de 
Am®rica del Sur. 

 

(Conopias 
cinchoneti) 

Bienteveo 
cejiamarillo,bentev

eo 
cinch·n, mosquero 
cejilim·n, o suelda 
cejiamarilla 

Es una especie de ave 
que integra el 
g®nero Conopias, de la 
familia Tyrannidae. Se 
distribuye en el centro y 
norte de Am®rica del 
Sur. 
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre Com¼n  Descripci·n  

 

(Lepidothrix 
isidorei) 

Saltar²n lomiazul 
Es una especie de ave 
en la familia Pipridae. 

Fuente: iNaturalist Ecuador, 2024 
Elaborado por: Consultora, 2024 

La siguiente tabla detalla las especies de reptiles identificadas en el cantón Baños de Agua Santa, 
incluyendo su clasificación taxonómica (familia), nombres científico y común, y una descripción 
detallada de sus características. 

Tabla 22 Reptiles representativos del Cantón  

Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   

 

(Anolis fitchi) Anolis de fitchi 

Especie diurna que 
habita el sotobosque en 
el interior del bosque. 
Pernocta entre 1.5-2.3 m 
del suelo, en donde, los 
adultos perchan m§s 
arriba que los juveniles, 
con las cabezas dirigidas 
hacia arriba, los juveniles 
m§s abajo y con las 
cabezas hacia el suelo.  

 

(Anolis 
fuscoauratus) 

Abaniquillo 
Sudamericano 
de Orejas 
Marrones 

Los anolis se distinguen 
f§cilmente de otros 
lagartos por sus h§bitos 
diurnos, papada 
extensible en los 
machos, almohadillas 
digitales expandidas y 
escamas granulares en 
el dorso y el vientre.  
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   

 

(Chironius 
mont²cola) 

Cazadora 
verde 
monta¶era 

Es una serpiente de 
costumbres diurnas, 
principalmente 
arbor²cola y aunque no 
posee colmillos y se 
puede considerar 
inofensiva, es 
moderadamente 
agresiva y se defiende 
lanzando mordiscos a 
sus agresores o 
haciendo movimientos 
r§pidos del ¼ltimo tercio 
del cuerpo, a manera de 
latigazos. 

 

(Gelanesauru
s flavogularis) 

Lagartijas 
payaso de 
garganta 
amarilla 

Las lagartijas del g®nero 
Gelanesaurus pueden 
diferenciarse de otras 
especies de la subfamilia 
Cercosaurinae, excepto 
de Echinosaura, 
Neusticurus y Potamites, 
por la presencia de 
escamas dorsales 
heterog®neas. 

 

(Dispas 
palmeri) 

Caracoleras 
de Palmer 

Serpiente cuya 
mordedura produce sed 
intensa. La longitud 
rostro-cloacal registrada 
es de 215-907 mm en 
machos y de 642-1187 
mm en hembras, la 
longitud de la cola es de 
78-390 mm en machos y 
de 246-298 mm en 
hembras.  

 

(Pholidobolus 
dicrus) 

 

Cuilanes de 
franja 
bifurcada 

El ep²teto espec²fico 
dicrus proviene del 
griego ñdikrosò y significa 
bifurcado, haciendo 
referencia a la franja 
medial que se bifurca en 
dos franjas 
dorsolaterales en la 
parte anterior en los 
individuos de esta 
especie.  
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Fotograf²a  
Nombre 
Cient²fico  

Nombre 
Com¼n  

Descripci·n   

 

(Atractus 
resplendens) 

Serpiente de 
tierra 

resplandecient
e 

Atractus resplendens se 
puede reconocer por 
tener una cabeza 
redonda de ancho similar 
al cuello, ojos peque¶os 
y una coloraci·n ¼nica. 

 

(Riama 
balneator) 

Lagarto de 
Fuente termal 

Las lagartijas bombilla se 
distinguen f§cilmente de 
otras lagartijas por sus 
h§bitos fosoriales (viven 
bajo tierra) y sus 
extremidades tan cortas 
que las extremidades 
delanteras y traseras no 
pueden alcanzarse entre 
s². 

 

(Oxyrhopus 
petola) 

La Culebra 
encendida de 
C§lico 

Es una especie de 
serpiente perteneciente 
a la familia Colubridae. 

 

(Erythrolampr
us reginae) 

Serpiente real 
de los 
pantanos 

Se distribuye por la 
mayor parte del norte y 
centro de Sudam®rica, 
hasta el norte de 
Argentina, tambi®n se 
encuentra en Trinidad y 
Tobago. Se alimenta 
principalmente de ranas, 
huevos de ranas, 
renacuajos, peces, aves 
peque¶as y lagartos. 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































